
ANO CCVIII.—NUM. 13. MIERCOLES 13 DE ENERO DE 1869. 200 milésimas.
G O B I E R N O P R O V I S I O N A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

En uso de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y 
Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo \ .°  Se trasfiere en la Sección ter

cera del presupuesto de obligaciones de los de
partamentos ministeriales, correspondientes al 
presente ejercicio, los créditos que a continua
ción se expresan:

18 .324 escudos como aumento al comprendi
do en el C a p í t u l o  i i i , Personal del 
Tribunal Supremo de Justicia; y 

2 .TOO al C a p í t u l o  i v , Material del mismo 
Tribunal, rebatiendo el total de ámbas parti
das, que asciende á 21 .02 4  escudos, del C a p í 
t u l o  x i i  , Material del culto.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cór- 
tes Constituyentes de las disposiciones del pre
sente decreto.

Dado en Madrid á doce de Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

E l P res iden te  del G obierno P ro visiona l 
y  del Consejo de M in is tro s ,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me compe
ten como Presidente del Gobierno Provisional 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que D. Telesforo Monte- 
jo continúe desempeñando, en com isión, el 
Gobierno civil de la provincia de Sevilla, con
servando su plaza de Ministro del Tribunal de 
Guerra y Marina.

Madrid diez de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

E l P residen te  del Gobierno P ro v isio n a l 
y del Consejo de M in istros, 

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

La ciencia económica hace ver que, bajo el 
punto de vista de la conveniencia, la contrata
ción debe ser libre; y la ciencia jurídica prue
ba asimismo que en esta clase de operaciones 
toda traba artificial, todo precepto reglamen
tario redunda en daño de los derechos indivi
duales y en daño del gran principio, de liber
tad que la revolución ha proclamado y que 
al Gobierno corresponde cumplir.

Por largo tiempo la Administración ha in
tervenido arbitrariamente en los contratos de 
los particulares, prohibiendo unos, reglamen
tando otros, fijando siempre condiciones varias, 
ya en cuanto á los precios, ya con relación á 
los agentes intermedios, ya respecto á forma y 
tiempo, y hasta prescribiendo el local en que 
deban celebrarse tales operaciones.

Vulnerar grandemente el sagrado princi
pio de propiedad, entorpecer el comercio, en
carecer los servicios, complicar la máquina 
administrativa son las consecuencias de doc
trina tan falsa como perniciosa.

La tasa ya no existe, los agentes interm e
dios han sido declarados libres; y miéntras 
llega el dia no lejano en que los cambios lo 
sean , bueno es ir suprimiendo restricciones 
que, aunque de detalle, tienen más importan
cia de lo que á primera vista pudiera imagi
narse.

Por esta razón declara el Ministro que sus
cribe que el lugar en que se celebre toda con 
tratación de efectos de crédito, de efectos co
merciales, de géneros y mercancías, de servi
cios en fin de cualquier clase, será completa
mente libre; y así, autoriza la fundación por 
particulares ó compañías de Bolsas, Pósitos, 
casas de contratación, lonjas ú otros estableci
mientos análogos. Sus reglamentos ó estatutos 
no estarán sujetos á la intervención adminis
trativa ni á la aprobación superior, aun cuan
do deban ponerlos en conocimiento del Gobier
no; y el Código civil y Código criminal serán 
las únicas reglas por que se rijan.

Sin embargo, el Ministro que suscribe, si
guiendo el principio varias veces citado de 
respetar ciertas organizaciones administrativas 
hasta que sobre ellas decidan soberanamente 
las Córtes, conserva las actuales Bolsas, Pósi
tos y lonjas con la organización que hoy tie
nen , pero desprovistas ya del monopolio de 
que ántes gozaban. En su dia podrán ó m odi
ficarse ó suprimirse: entre tanto funcionarán 
frente á frente la Administración y los parti
culares, y el público escogerá.

Una cuestión grave se presenta en este 
punto, á saber: la de ciertas operaciones á 
plazo que pueden constituir verdaderas juga
das, y que moralistas meticulosos condenan y 
rechazan resueltamente. Pero si se considera 
que la operación á plazo es en el fondo de las 
cosas la ley general de! com< rcio; que mu
chos actos son morales ó inmorales según la 
intención del agente libre que los ejecuta, y 
no precisamente por su furnia externa; que 
las operaciones á plazo son lícitas, salvo el fin 
oculto de los contratantes, en el que no tiene 
el Estado derecho para intervenir; y que á 
más de esto son convenientes y necesarias en 
el órden económ ico, porque vienen á ser el 
regulador de los precios, porque obedecen al 
principio de previsión, porque constituyen 
como semáferas del órden comercial, y así 
anuncian la proximidad de trastornos mer
cantiles y de peligros financieros, llegará al 
ánimo el convencimiento profundo de que no 
hay razón ni motivo para alterar por escrú

pulos pueriles la marcha regular de las cosas 
y las leyes naturales de los cambios.

Donde verdaderamente está el mal no es 
en el ejercicio libre de un derecho respetable, 
sino en el monopolio, porque á su sombra se 
oscurece la verdad, bajo su influjo se tuerce 
el curso regular de los acontecim ientos, y lé- 
jos de reflejar la pública contratación de tales 
ó cuales géneros la verdadera situación del 
m ercado, sólo muestra los efectos producidos 
artificialmente por esta ó aquella poderosa in
dividualidad.

En virtud de las anteriores consideraciones, 
como miembro del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Desde la publicación del pre

sente decreto se declara libre la creación de 
Bolsas de com ercio , casas de contratación, 
Pósitos, lonjas, alhóndigas ú otros estableci
mientos que tengan por objeto la reunión de 
los que se propongan contratar efectos públi
cos ó comerciales, frutos, granos y semillas, fle
tes, trasportes, seguros y toda clase de opera
ciones ó compromisos mercantiles.

Art. 2.° Los fundadores de los expresados 
establecimientos formarán con entera libertad 
los reglamentos porque estos hayan de regirse, 
los cuales no estarán sujetos al exámen ni 
aprobación del Gobierno, si bien será obliga
torio dar conocimiento préviamente de ellos 
al Gobernador de la provincia y á la Autori
dad local.

Art. 3.° Las operaciones mercantiles que 
en dichos establecimientos se verifiquen, sean 
cuales fueren sus formas y cond iciones, sólo 
estaráu sujetas á las prescripciones del Código 
civil y crim inal, y al Código de Comercio en 
cuanto no se oponga á este decreto. Dichas 
operaciones podrán verificarse al contado ó á 
plazo, á voluntad de los contratantes.

Art. 4.° La cotización de los valores y  
efectos que se negocien en los expresados e s
tablecimientos no se considerará con carácter 
oficia l, á no ser que en ella intervengan los 
Colegios de Agentes y Corredores de que trata 
el decreto de 30 de Noviembre último.

Art. 5.° Interin se dicte una ley sobrecon- 
tratacion pública, continuarán subsistentes las 
disposiciones por que se rigen la Bolsa de co
mercio de esta cap ita l, casas de contratación, 
Pósitos, lonjas, alhóndigas y demás estableci
mientos análogos.

Art. 6.° En todas las plazas mercantiles del 
reino podrán estab'ecerse oficialmente Bolsas 
ó casas de contratación, siempre que el co
mercio, la Diputación provincial ó Ayunta
miento de la localidad lo soliciten y se pres
ten á costear los gastos que puedan ocasionar
se con este motivo, en la forma que estimen 
conveniente.

Dichos establecimientos se regirán en sus 
operaciones y organización interior por las 
disposiciones que rigen en la Bolsa de esta ca 
pital, con las modificaciones que sean in d is
pensables á las necesidades de cada plaza.

Art. 7.° Se declaran nulas y sin efecto to
das las leyes y disposiciones anteriores en la 
parte que se opongan á lo prevenido en este 
decreto.

Madrid doce de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nuevei

E l M in is tro  de F om en to ,
M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

E n el ex p ed ie n te  en que el G obernad or de  la 
p rov in c ia  de O rense ha negado  al Juez de la cap i
tal la autorización pa ra  p rocesar á D. M anuel M e- 
ru e n d a n o , D Francisco  A ntoni » Blanco y  D. G rego
rio Vieito, C onsejeros p ro v in c ia le s  q u e  fueron  desde  
1857 á 1862, del cual r e s u lta :

Q ue Inocencio Ramos y G arcía fué inc lu ido  en  
C eulle en  el sorteo para el reem plazo del ejército  
en 1855, tocándole el núm . 31 de  la p r im era  ed ad , 
sin q u e  ingresase en caja por ha lla rse  en el co rreccio
nal de la G oruña cu m plien do  la co nden a de cinco 
años y cinco m eses de presidio m enor:

Q ue en el sorteo de 1857 le tocó el nú m  31 de 
la te rce ra  série, é ingresó en caja como soldado, pré- 
vio reconocim iento facu lta tivo  que lo dió por ú til, 
sin q u e  el Consejo prov incial m anifestase que  se 
ha llaba co m prend id o  en el a r t. 94 de la ley de reem 
plazo del ejército  p a ra  q u e  ex tingu iese el tiem po de 
servicio  en el Fijo de C euta:

Q ue d eclarad o  inú til por los M édicos m ilita res, le 
fué ex ped ido  el ce rtificado  de lib e rtad :

Que en el sorteo de 1862 se p resen tó  com o s u s 
titu to  por Benito Ram os, siendo declarado  ú til  y a d 
m itido  como tal por el Consejo, sin qu e  este tu v iese  
p re sen te  lo p reven ido  en  el párrafo  cu a rto  , a r t. 141 
de la ley  de 30 de E nero  de 1856:

Que reconocido por los Médicos, fué d e c la ra 
do inú til por padece r la m ism a en fe rm ed ad  q u e  
en 1858 :

Q ue co nsu ltadas las Secciones de G uerra y de Go
bernación  y F om ento  del Consejo de E stado, op ina
ron  q u e  deb ia ab rirse  sum aria  inform neion p ara  av e 
r ig u a r  la respo nsab ilid ad  de  los Médicos y del C on
sejo p rov in c ia l de O rense en  los hechos m encio
nados :

Que conform e el G obierno con este d ic tam en , se 
unió al exped ien te  c e rt ficacion de los Médicos cas
trenses  dada en  1.° de Marzo de  1858 , según la cual 
Ram os padecía una en ferm edad  de la vista in c u ra 
b l e , q ue  le in cap ac itab a  para  el serv icio  m ili ta r , y 
q u e  estaba com prend id a  en la clase p r im e ra , ó rden  
seg u n d o , n úm ero  15 del cu ad ro  de ex en c io n es:

Q ue en  20 de Enero de 4 864- tuv o  el mismo re 
su ltad o  el reconocim iento de ham os, que h ab ia  in 
gresado en caja como su stitu to  :

Q ue según declarac ión  de tres testigos, en 18 de 
D iciem bre de  1862 Inocencio Ram os habia observado 
s iem p re  b u en a  c o n d u c ta :

Que en 18 de Agosto de 1853, p o r robo al P á r 
roco de San Miguel de O sm o, fué condenado á cinco 
años y cinco meses de p resid io  m en o r, y obtuvo  la 
licencia en  9 d e  Jun io  d e  1855; hab iéndole rebajado  
p o r in d u lto  tre s  añ o s , siete m eses y diez d ia s :

Que incoada la nu ev a  causa p o r disposición del

Gobierno, y  d ispuesta  p o r el Juez la com pulsa de las 
ac tas  y an teced en tes  del sorteo de 1857, resultó  la d e 
claración de exento  po r el A y un tam ien to  de Ceulle 
á favor de  Inocencio Ram os, fundada en q u e  m a n te 
nía á su  p ad re  sexagenario  y p ob re  con el p ro d u c to  
de su tra b a jo :

Que de la rev isión  hecha en el Consejo resu lta  
h a b e r  declarado ú ti l  al Ramos y p ro ced en te  de la 
clase de p a isan o s , prév io  reconocim ien to  y confesión 
de q u e  no m an ten ía  á su  p ad re :

Q ue de los an teceden tes de 1862 resu lta  h a b é r 
sele declarado  útil como sustitu to  de Benito Ram os 
por certificación dada á 29 de D iciem bre del ind ica
do añ o , d esp u és de lo cual fué adm itido  por el C on
sejo en sesión del m ism o d ia :

Q ue resu lta  de certificaciones p a rroq u ia les  la de
función de los S res. ideara y R o la n , Consejeros p ro 
vinciales de O rense en las dos épocas c itad as , co n tra  
los q u e  se dirigía tam bién  el procedim iento:

Que el Juez de O rense d ic tó  auto de sobresei
m iento, qu e  dejó sin efecto la  A ud ienc ia  del te rrito 
rio fundándose  en q ue  no se habia p robado  la .cura
ción de R am os en el tiem po tra sc u rr id o  e n tre  ám bos 
sorteos, y por lo tan to  ex istia  delito en los F a c u lta ti
vos y respo nsab ilid ad  en el Consejo p ro v in c ia l en 
cuanto á la form ación del ex ped ien te :

Que D. F ranc isco  A ntonio Blanco, V icepresiden te  
del Consejo en 1862, m anifestó en su indagatoria no 
reco rdaba el caso de R am os; pero  q ue  sin d u d a  lo 
h ab ría  despachado  en  vista del ex ped ien te  de  su sti
tución en  q ue  no constaban  los an teced en tes  penales 
del in te re sad o , sin qu e  llam ase al Consejo o íros de 
fecha m ás rem ota por no sospechar en  el mozo e n 
gaño a lg uno:

Que D. M anuel M eruendano manifestó no reco r
daba el caso de Ramos; que si en 1857 no ex presó  el 
C ons 'jo  la condena an te rio r  para  rem itirlo  al reg i
m iento Fijo de Ceuta en vez de hacer que ingresase 
en c a ja , seria por no haber com unicado este dato el 
A y un tam ien to , puesto  q u e  el Consejo en  cu estiones 
de q u in tas  obra como T rib u na l de  alzada y no p uede  
em p eo ra r la su e rte  de ios mozos so rtead o s:

Que añadió  no haber consu ltado las ac tas de a n 
terio res sorteos po r no ab rig a r sospecha alguna re s 
pecto á R am o s, en v ir tu d  de q u e  el A y u n tam ien to  
no se referia desde el 1856 en ad e lan te  á los a n te c e 
d en tes penales de Ramos:

Que D. Gregorio Vieito, Consejero en  1862, m an i
festó no h ab er ten ido el Consejo noticia alguna del 
an te rio r  proceso y condena de R am os, pud iendo  re 
ferirse  ú n icam en te  al ex ped ien te  de su s titu c ió n , en 
q u e  no co nstab an  aquellas circunstancias:

Que m anifestó adem ás no ser co stu m bre  rev isar 
los ex p ed ien tes  de años an te r io re s , excepto  en el 
caso de q ue  se sospechase engaño por p a rte  de los 
in te re sad o s:

Q ue por real decre to  de 26 de Mayo del p resen te  
año se declaró  necesaria  la au torización  p a ra  p ro ce
sa r  á los C onsejeros:

Q ue el Juez fie O rense pidió au to rizació n  p a ra  
p ro cesa r  á los ind icados funcionarios, al ten o r del 
artícu lo  270 del Código p e n a l :

Que á petición de D. F rancisco  A ntonio B lanco, 
á qu ien  el G obernador dió au d ienc ia  án tes  de reso l
ver, exp id ió  el A rch ivero  del Gobierno una c e rtif i
cación de los docum entos rem itidos al Consejo p ro 
v incial en 1863, re ia tiv o sá  Inocencio Ram os, en n in 
guno de las cuales se m encionaban  sus an teced en tes  
penales :

Que el G o b e rn ad o r, de  acuerdo  con el Consejo 
p ro v in c ia l, negó la au torización fundándose  en q u e  
ni en 1857 ni en 1862 habia ex presado  en sus in fo r
m es el A y u n tam ien to  de Osmo las c ircu n sta n c ia s  del 
proceso y  condena de Inocencio R am os, y po r tan to  
los Consejeros no tu v ie ro n  m otivo para  sospechar el 
m enor engaño al cu m p lir  estric tam en te  las form ali
dades p reven idas  en reales ó rdenes de 20 de Mayo 
de 1858 y 13 de S etiem bre  de 1861 respecto á la 
co m probación  de los docum entos del ex p ed ie n te : 

Visto el a rt. 270 del Código p e n a l , por el que  se 
castiga al em pleado  público q u e  a sab iendas y con 
m anifiesta in ju s tic ia  d ic ta re  ó co nsu ltare  p rov id encia  
ó resolución en negocio co n tenc ioso -adm in istralivo , 
ó m eram en te  ad m in is tra tiv o :

Visto el a rt. 143 de la ley de reem plazos de 30 de 
Enero de 1856, relo tivo  á la m an era  de iden tificar las 
personas de los mozos sorteados :

Visto el 72 de la m ism a ley , en el que se d ispone 
qu e  los T rib un a les  o rd in a rio s  in s tru y an  causa  c rim i
nal, con exclusión de todo fuero, co n tra  las personas 
q ue  en la ejecución de las operaciones del re em p la 
zo hub iesen  com etido delito  ó falta de las qu e  com 
p ren d e  el Código p e n a l :

V istas las reales ó rdenes d e  20 de Mayo de 1858 
y 13 de  S etiem bre  de 1861, respecto  á las fo rm ali
dades q ue  han de  ob serv a rse  en la com probación de 
los docum en tos del ex ped ien te  por los Consejos p ro 
v inc ia les  :

Visio el a r t .  1 0 , p á rra fo  octavo de la ley de 25 
de S etiem b re  de 1863, po r el cual los G o bernad ores 
están  facu ltados p a ra  co nceder ó neg ar au to rización  
para  p rocesar á los em pleados p o r abuso s p e rp e tra 
dos en el ejercicio de funciones a d m in is tra tiv a s :  

C o n s id e ran d o :
1.° Que D. Manuel M eruendano , Consejero p ro 

v incial de O rense en 1857. no pud o  consignar al re 
m itir  a la caja al qu in to  Inocencio R am os la c ir
cu n stanc ia  de su a n te rio r  condena p a ra  q u e  pasase 
al regim iento Fijo de C eu ta , p o rq u e  los docum entos 
rem itid os por el A y un tam ien to  no hacian  m ención 
de ta l c ircu nstancia  como ocu rrid a  en 1855:

2.° Que los Cons jos p rov incia les, a ten d ien do  al 
p ro n to  despacho de los negocios q u e  se les confian, 
no están  obligados á rev isa r los an teced en tes de los 
sorteos ya verificados , á no haber reclam ación de los 
in te resados ó sospechas de fa lsedad  en los d o c u 
m entos :

3.° Que D. F rancisco  A ntonio Blanco y D. Grego
rio  Vieito, Consejeros provinciales en 1862, cu m p lie 
ron  las fo rm alidades p rescritas  en  el a r t. 143 de la 
ley de reem plazos y en las reales ó rdenes de 20 de 
Mayo de 1858 y 13 de S etiem bre de 1861 , p ro cu 
rando  iden tificar la persona de Ram os y a d q u ir ir  a n 
tecedentes de su  co n d u c ta , sin q u e  en estas o p e ra 
ciones practicadas por dichos Consejeros se in f r in 
giese disposición alguna legal ni re g la m e n ta ria ;

E l G obierno P rov isiona l, conform ándose con lo 
inform ado p o r la Sección de Estado y Gracia y  J u s 
ticia del Consejo de E stado, ha tenido á b ien  confir
m ar la negativa del G obernador de O rense en cuanto  
se refiere á los Consejeros D. M anuel M eruendano, 
D. Francisco A ntonio Blanco y D. Gregorio Vieito, y 
lo acordado.))

M adrid n uev e  de E nero  de m il ochocientos se
sen ta  y nueve.

E l P residen te  del G obierno P ro v isio n a l 
y  del Consejo de M in istro s,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO DE LA ARMADA.
VICEPRESIDENCIA.

P asada á inform e de esta Jun ta  provisional de go
bierno la obra que ha  redactado el Oficial prim ero del 
Cuerpo adm inistrativo D. Juan Dubrull y Meli, que 
lleva por titulo Vocabulario administrativo de la A rm a
da; y habiéndola considerado sum am ente útil á la con
tabilidad del ram o, no tan sólo porque tiende á facilitar 
la más ordenada colocación en las cuentas de pertre
chos de los arsenales con presencia del vigente form u

la r io , sino tam bién por haber enriquecido aquella con m ultitud  de voces que los adelantos de la época dem an
daban, y por otras razones que esta corporación consi
dera de gran  ventaja para el serv icio , ha  tenido á bien 
disponer en sesión de hoy que se haga obligatoria la 
adquisición de la indicada obra á todos los Jefes y Ofi
ciales del Cuerpo adm inistrativo de la A rm ada, conce
diendo á Dubrull como premio á su m eritorio trabajo, y 
para que sirva de justo estím ulo á sus compañeros, la cruz de prim era clase del Mérito naval.

Lo que por acuerdo de esta Ju n ta  manifiesto á V. E. 
para su conocimiento y respectivos fines.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 8 de E ne
ro de 1869 .= E l V icepresidente, Casto Mendez N u ñ ez .=  
Sr. Capitán ó Com andante general de M arina del departam ento  ó apostadero de.....

Inspección de Sanidad.
D. Evaristo  F ernandez y Miranda, n a tu ra l de P ere

da (provincia de Oviedo), que vivió en esta capital, ca
lle del Salitre, núm . 20, y cuyo paradero se ignora ac
tualm ente , se presentará en el térm ino de 15 dias, en 
la Inspección de Sanidad m ilitar de la Arm ada, sita en el 
Ministerio de Marina, para noticiarle un  acuerdo de la 
Superioridad, por el que se le ordena reintegre á la Ha
cienda los gastos que por él ha satisfecho como alum no 
pensionado por Marina, y con cuya condición se le per
mitió rescindir el contrato que le obligaba á servir en 
ella 12 años; y de no verificar su presentación y el 
pago consiguiente, se procederá por los medios legales hasta dejar solventado al E rario .

Madrid 12 de E nero de 1869.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de M adrid , á 8 de E nero  de 1869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la  Derecha de la ciudad de Córdoba y en la 
Sala tercera de la Audiencia de Sevilla por D. Rafael 
de Tena R om án yC astril con D. A gustin Cano yG alvez 
sobre devolución de las contribuciones respectivas á los 
réditos de un censo y abono de la diferencia de los mis
mos entre el tipo de la imposición y el que tiene en la 
actualidad; pleito pendiente an te Nos por recurso de 
casación interpuesto por el dem andante contra la sen
tencia que en 30 de Marzo del año último dictó la referida Sala:

R esultando que D. Juan de A rein iega, como apode
rado que acreditó ser de D. M artin de Carm ona y de 
Doña María de Siles Hidalgo, su m ujer, impuso por es
critu ra  de 9 de Mayo de 1645, sobre varios bienes de los 
mismos, sitos en la villa de P uente de Don Gonzalo, un 
censo consignativo de¡400 ducados de principal y 220 de 
réditos ánuos, á razón de 20.000 m aravedís al millar, á fa
vor de Doña Luisa de Córdova y M artel, que entregó en 
el acto dicha sum a, estableciendo, en tre  otras condicio
nes: 1 /  Que m iéntras no fuese redimido el principal del 
censo, Doña Luisa de Córdova y cualquier dueño y se
ñor que fuese de él hubiera de percibir los réd itos, ha
ciéndolo D. Juan  Areiniega por sus poderdantes y sus 
herederos, libres de todo y cualquier tr ib u to , pecho, 
derram a y dem ás imposiciones im puestas hasta  enton
ces, y que en lo sucesivo se im pusieren en aquella ciu
dad y en las villas y térm inos donde estaban los dichos 
bienes, porque é l, por sus representados, tom aba á su 
cargo la paga y satisfacción de cualquiera cosa de lo re
ferido si se pidiera ó dem andase en cualquier m anera y 
de cualquier ca n tid ad , porque el señorío de este censo 
habia de quedar y perm anecer libre y quito de todo lo 
referido en todo el tiempo que no fuese redimido y qu i
tado: 2.a Que en el caso de que los censos se subieran 
y m u d asen , ó se alterase su precio á m ás cantidad que 
a 20.000 m aravedís, habia de ser, y desde luego queda
ba en elección del dueño del censo, el que corriese el 
precio que se subiere, ó tom ar y cobrar el principal con 
los réditos que deb iesen , porque para este caso no h a 
bia de quedar ni quedaba el dueño del censo obligado 
á estar y pasar por é l , y ántes habia de poder obligar 
á ios censualistas á la restitución y pago del principal, 
y á ejecutarles por él y por los réditos corridos; esta
bleciendo, por ultim o, como condición y pacto que en 
todo lo tocante al censo, sus condiciones ni la via ejecu
tiva no se habia de poder causar prescripción alguna por 
trascurso de largo tiempo, aunque la tuviese de 30 ó 
m ás años, pues todas ellas quedaban renun ciad as, pu
diendo el dueño del censo ejecutar por los corridos que se debieran ya por 10, 20, 30 ó más años:

R esultando que en 4 de Octubre de 1865 entabló 
dem anda D. Ral'aél de Tena exponiendo que desde la 
pragm ática de 1705, que habia reducido los réditos de 
los censos del 5 al 3 por 100, habían venido cobrándose 
por este concepto 132 rs. en lugar de los 220 que se 
hallaban establecidos, sin duda porque los poseedores 
del de que se tra tab a  no habian reparado en lajsegunda 
de las condiciones referidas; siendo de no tar que no sólo 
se habia hecho aquella reducción en los réditos, sino 
que tam bién se habian  dism inuido con las contribucio
nes que afectaban á los mismos, no obstante la expre
sión term inan te de la condición prim era de la escritura. 
Que desde el año de 1817 era el dem andante poseedor 
de este censo, pero que ya por su m enor edad, ya por 
las circunstancias e.-peciales que le habian afligido, no 
le habia sido posible dedicarse á sus negocios y recla
m ar el cum plim iento de lo escriturado, sin em bargo de 
lo cual en Octubre de 1859 habia hecho sobre ello la 
correspondiente protesta en una carta  que habia d iri
gido á D. A gustin Gano, pagador de los indicados rédi
tos. Y deduciendo como fundam entos de derecho que 
los pactos establecidos en el contrato eran  leyes parti
culares obligatorias para  los contratantes, que debian 
guardar estricta y rigorosam ente m iéntras no fueran 
contrarios á las leyes y buenas costum bres. Que la 
pragm ática de 1705 no habia hecho m as que reducir el 
interés; pero no habia tenido extensión á los pactos he
chos sobre el pago de contribuciones, según venia á re 
conocerse en la sentencia de este Suprem o T ribunal de 
16 de Setiem bre de 1864 Que la ley de 14 de Marzo de 
1856 habia derogado la pragm ática m encionada como 
disposición que tasaba el interés del dinero, y por con
siguiente que desde la publicación de aquella habia 
quedado vigente el pacto del 5 por 100 consignado en 
escritura de imposición con m érito á las pragm áticas 
de 1608 y 1621; term inó suplicando que se condenara á 
D. A gustín Gano y Galvez á devolver en el térm ino de 
tercero dia al dem andante las contribuciones que por 
razón de este censo le tenia satisfechas desde el año de 
1817 en que habia entrado á poseerle, ó cuando m énos 
desde 29 y medio años án tes del mes de Octubre de 
1859 hasta  el dia, prévia la liquidación que se formase 
con presencia de los docum entos que se obtuvieran de 
las  oficinas de Hacienda; y declarando que la ley de 14 
de Mayo de 1856 habia derogado la pragm ática de 1705, 
y por consiguiente habia recibido fuerza desde su pu
blicación el pacto escriturado sobre los intereses del 
principal; condenar igualm ente al dem andado á que des
de 16 de Marzo del mismo año en que se publicó la 
m encionada ley hasta  la redención del censo pagase ai 
dem andante los expresados réditos al respecto de un 5 
por 100 anual, sin descuento de contribuciones que de
bian ser de su cargo, condenándose en todas las costas 
y dejando á salvo al dem andante para su caso y lugar 
el derecho que le concedia la segunda de las condicio
nes escrituradas:R esultando que el dem andado im pugnó la dem anda 
alegando que estipulado en la escritura de imposición 
que en el caso de aum entarse ó dism inuirse el tipo del 
rédito quedaban los contrayentes en libertad de con
form arse con la alteración, esto era lo que habia suce
dido á D. Rafaél Tena y sus causantes por espacio de 
160 años, por lo cual no tenia derecho á reclam ar la 
diferencia que solicitaba. Que estando dispuesto en la 
pragm ática citada que no se exigiera m ás rédito que el 
del 3 por 100, así sobre los censos que se im pusiesen 
de^de entónces como sobre los que estuviesen ya cons
tituidos, el dem andante no podía pedir ni el Juez m an
dar que se le abonase la diferencia que resu ltaba , no 
pudiendo entenderse derogada aquella por la ley de 
Marzo de 1856, relativa únicam ente al alzam iento de la 
tasa del dinero; adem ás de que nunca podria tener efec
to retroactivo. Que la devolución de las contribuciones 
im puestas al censualista era in justa  é improcedente, 
porque constituyendo su capital una parte de propiedad 
en la finca censida, nada era m ás justo  que co n trib u 
yera con las cargas que á la mism a propiedad se im pu
sieran ; y aun  cuando la escritura establecía la exención 
de pechos, estando declarados nulos todos los pactos e s 
tablecidos para llevar la percepción á m ás del 5 por 100,

era indudable que se contrariaba la disposición legal si 
se decretara la bonificación que solicitaba el dem andan
te. Que de todos modos la acción deducida estaría pres
crita, porque fundada en haber pagado indebidam ente, 
no podia ser más que p e rso n a l; y que, por últim o, con
curriendo la circunstancia de haber hecho la paga con 
conocimiento de lo que prevenía la e sc ritu ra , era in 
eludible la ley 30, tit. 14, P artid a  3.a, en v irtu d  de la 
cual no podia recobrar lo que solicitaba:

R esultando que absuelto D. A gustin Cano de la de
m anda en sus dos extremos por sentencia del Juez de 
prim era instancia, que confirmó con las costas la Sala 
tercera de la Audiencia de Sevilla en 30 de Marzo de 
1868, interpuso el dem andante recurso de casación citando como infringidas:

1.° El contrato censual, ley en la m ateria , especialm ente en las cláusulas m encionadas.
2.* La doctrina adm itida por la jurisprudencia de los 

T ribunales, consignada en tres sentencias de este S u
prem o de 28 de Octubre de 1862, 9 de Noviembre de 
1863 y 16 de Setiem bre de 1864.

3.° La jurisprudencia  adm itida tam bién por los T ri
bunales, consignada por la ley de Enjuiciam iento civil, 
con especialidad en el art. 281, y en la sentencia de este 
Suprem o Tribunal de 8 de Octubre de 1864 in te rp re tan do dicho artículo

4.° L a ley de 11 de Marzo de 1856 sobre in terés del 
dinero dado en préstam o, singularm ente en sus artícu 
los 1.°, 8.° y 9.°, que estaban en combinación con los de
m ás de la ley, la cual, de acuerdo con las doctrinas do
m inantes de la época, estaba en arm onía con m uchas 
disposiciones sobre interés del dinero que la habia p re - . 
ced ido , con la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 
1845, y con los artículos 464, 465, 466 en su núm . 2.a y otros del Código penal.

Y 5.° La doctrina sancionada por este Suprem o T ribunal en sentencia de 30 de Mayo de 1864:
Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María C á- ceres:
Considerando que lo pactado especialmente en la e s 

critu ra  de imposición del censo de que se tra ta  fué que 
si se alteraba 6l precio del censo, como lo alteró la p rag
m ática de 1705, quedaba á elección del acreedor que 
corriese el nuevo precio ó exigir el principal y los rédi
tos que se adeudasen; y como el recu rren te  y sus an te
cesores han percibido por espacio de más de 160 años la 
pensión á razón del 3 por 100, con arreglo á aquella 
pragm ática y sin reclam ación en contrario, la sentencia 
que ha  pronunciado la absolución de la dem anda en di
cho concepto, no ha infringido el contrato de la imposi cion del censo:

Considerando que las doctrinas de las diversas sen
tencias que se invocan en el segundo y quinto motivos 
del re cu rso , sin más expresión que la de sus fechas y  
sin determ inar los puntos de derecho á que se contrae 
la supuesta infracción y el concepto en que se alegan, 
no deben ser tomados en c u e n ta ; pero aunque se tom en 
no resu lta  infringida n inguna délas doctrinas que com
prenden dichas sentencias :

Considerando que es inoportuna la o tra  cita del a r
tículo 281 de la ley de E njuiciam iento civil y de la sen
tencia que se dice lo in te rp re tó , porque la ejecutoria no 
ha desconocido la eficacia de la escritu ra  de imposición :

Considerando que es inaplicable la ley de 14 de M ar
zo de 1856, porque prescindiendo de otras consideracio
nes, no puede tener efecto retroactivo:

Y considerando que tampoco tienen aplicación al 
caso los artículos del Código penal que se c ita n , porque 
no pueden servir de fundam ento para un  recurso de casación c iv il;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. R a 
fael de T ena, á quien condenam os á la pérdida de la 
cantidad por que prestó caución, que pagará si viniese á 
mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose los autos 
á la Audiencia de Sevilla con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará  en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, m andam os y f irm a m o s .* Jo sé  Portilla. =  José 
María C ác e re s .« L a u re a n o  de A rrieta. =  Valentín Gar- 
ralda.== Francisco María de Castilla. ==* José F erm ín  de 
M u ro .= Ju an  González Acevedo.

P ub licac ión .«L eída  y publicada fué la an terio r sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Cáceres, M inistro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala prim era el dia de hoy , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 8 de E nero  de 1869. =  Gregorio Camilo García.

E n  la villa de M adrid , á 8 de E nero  de 1869, en la 
com petencia que an te Nos pende prom ovida en tre el 
Juzgado de prim era instanc ia  del Carballino y el de 
G uerra de la Capitanía general de Galicia acerca del 
conocim iento de la causa form ada contra R am ón Váz
quez por desobediencia al Alcalde de Maside y resisten
cia á la G uardia r u r a l :

R esultando que en la tarde del 11 de Julio último, 
noticioso el Alcalde de Maside de que R am ón Vázquez, 
sujeto á la vigilancia de la A u to ridad , se hallaba j u 
gando en u na  ta b e rn a , m andó al portero Tomás Ma
san te  que le hiciera com parecer, á lo que se negó el 
Vázquez con palabras inconvenientes: que en su con
secuencia el referido portero im petró el auxilio de la 
Guardia ru ra l , y acom pañado de una pareja volvió en 
busca de aquel, al que ya no halló ni en la taberna ni 
en su casa; y que enterado el Alcalde de aquellos he
chos, ordenó á la G uardia ru ra l que vigilase al Váz
quez hasta  cap turarle  :

R esultando que á las nueve de la noche del mismo 
dia se presentó en la casa-cuarte l de la Guardia ru ra l 
pidiendo au x ilio , como ya por la tarde lo habia hecho 
al A lcalde, la m ujer de Vázquez porque este quería m a
ta rla : que el Com andante de aquella fu érza se  dirigió 
con los individuos que la com ponían en busca de Váz
quez; y hallándole en su c a sa , á la intim ación que le 
h icieron contestó con palabras indecorosas, y apagando 
la luz acometió á los guardias ru ra les , hiriendo á dos 
de e llo s :R esultando que in stru idas diligencias por el Juzgado 
ordinario y la A utoridad m ilitar, se promovió la presen
te com petencia, para cuya decisión ám bos elevaron á 
este Tribunal Suprem o sus respectivas actuaciones: 

R esultando que el Juez de prim era instancia, funda
do en el a rt. 61, tít. 10, tratado 8.° de las Ordenanzas 
del ejército , real órden de 17 de Febrero de 1864 y sen 
tencias de este T ribunal Supremo de 12 de Agosto del 
mismo año y 8 de Mayo de 1866, alega para sostener su 
jurisdicción que la desobediencia en que incurrió  Váz
quez al intim arle el portero la órden del Alcalde hizo 
necesario á este recu rrir  á la fuerza arm ada: que la 
Guardia ru ral al arrestar á Vázquez obró bajo las ór
denes inm ediatas de dicha A utoridad, á cuya vigilan
cia estaba sujeto: que habiendo sido la desobediencia el 
origen de los hechos posteriores que se a tribuy en  ai 
procesado, constituyendo esto un delito de los comunes 
comprendidos en el Código penal, corresponde su conocimiento á la jurisdicción ord inaria ; y que no consta 
debidam ente que Vázquez haya sido el au to r de las le
siones inferidas á los guardias ru ra le s :Y resultando que el Juzgado de G uerra expone en 
apoyo de su com petencia, citando las decisiones de este 
T ribunal Suprem o de 23 de Diciembre de 1858, 18 de 
Febrero y 23 de Octubre de 1862 y 10 de Enero de 
1864, que el hecho cometido por Vázquez fué el de agre
sión ó resistencia á los individuos de la Guardia ru ra l 
en el acto de ser detenido por los m ism os, que obraban 
por sí en cum plim iento de los deberes de su institu to  
en virtud del auxilio dem andado por la m ujer de aquel, 
sin que á la sazón hubiera Autoridad alguna civil pre
sente á quien los guardias pudieran dar auxilio, único 
caso en que á la jurisdicion ordinaria correspondería el 
conocim iento:V istos, siendo Ponente el M inistro D. Mauricio 
G arcía:Considerando que la resistencia a la fuerza pública, 
cualauiera que sea su in stitu to , cuando obra por m an
dato expreso y determ inado, ó como auxiliar de la A utoridad local, tiene el carácter de resistencia á esta , y 
por lo tanto no causa desafuero , según repetidas reso
luciones de este Suprem o T ribunal:Considerando que en el hecho que h a  producido la 
cuestión jurisdiccional de que se tra ta  desem peñaban los 
guardias rurales un  acto de meros auxiliares del Alcal-



de de Maside al p roceder por su orden á la captura de 
R am ón  V ázquez;

F allam os que debem os declarar y declaram os que el 
con ocim ien to  de esta causa corresponde al Juzgado de 
prim era instancia de Carballino , al que se remitan unas 
y  otras actuaciones para que proceda con  arreglo á de
rech o.

A s í  p o r  esta nuestra sentencia, que se publicará en 
l a  G a c e t a  del G obierno dentro de los tres dias sigu ien
tes al de su fech a , é insertará á su tiem po en la Colec
ción  legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, 
l o  p r o n u n c i a m o s  , m andam os y firmaun-s. =  Sebastian 
González N an d in .^ P od ro  Góm ez de H erm osa .= N ico lá s 
P eñ a lv er .= M a u ric io  G arcía .= P ascu a l Bavarri. =  F ra n - 
c i s c o  de Paula Salas.=  Manuel María de Basualdo.

P u b lica c ión .= L e id a  y publicada fue la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. M auricio G arcía , Ministro de 
la Sala segunda del Tribunal Suprem o de Justicia , ce 
lebrando audiencia pública la m isma en el dia de h oy , 
dé que certifico com o E scribano de Cámara.

Madrid 8 de E nero de 1869. =  R ogelio  González 
M ontes.

A N U N CIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

P R O PIED AD  L I T E R A R I A .

Lista de las obras presentadas en las provincias en el 
m es de Octubre anterior en cum plim iento de la ley de 
propiedad literaria.

B A R C E L O N A .  ,

En 13.— Las alm as enam oradas , por D. José Zorri
lla. E ditor é im presor D. Salvador M añero. B arcelona. 
E n 8.°, 218 páginas.

T A R R A G O N A .

Én 22.— C ertam en literario celebrado en R eu s, por 
varios autores. Editor é im presor D. N arciso R oca . R eus. 
E n 4.\ 136 páginas.

V A L E N C I A .

En 26 .— El consultor del e jér c ito , por D. L u cian o 
Sánchez Gil. E d ito r  ó im presor D. F. Cam pos. V alen
cia. En 8.°, 174 páginas.

En id.— San Rafael  A rcá n gel, por D. V icente A znar. 
E ditor é im presor D. N icolás Sanchis. Valencia. E n  fo 
lio  , una hoja.

V I Z C A Y A .

En 28.— El sistem a m étrico d ec im a l , por D. M anuel 
Galan , editor. Im presor D. Juan Delmas. B ilbao. E n 
8.*, 40 páginas.

Madrid 8 de E nero de 1 8 6 9 .= E l D irector general» 
Santiago Diecro Madrazo.

D IRECCIO N  DE L A  C A JA  G E N E R A L
DE DEP ÓSITOS.

El dia 14 del corriente, desde las diez de la m añana 
á las dos de la tarde, se satisfará por esta Caja el cupón  
vencido en 1.° del actual de los efectos públicos y del 
Tesoro depositados en la misma, y cuyas carpetas de se
ñalam iento lleven los núm eros 201 al 219 inclusive, que 
com prenden  90 im posiciones; advirtiéndose que el que no 
se presentase al cobro  d icho dia perderá turno y deberá 
sujetarse á nuevo señalam iento.

Madrid 12 de E nero de 1869.=E 1 D irector general, 
P . A ., A ntero  de Oteyza.

M IN IST E R IO  DE E STA D O .
Sección de los Asuntos com erciales.

El M inistro Residente de España en M ontevideo par
ticipa que existe depositada en aquella L egación  la can 
tidad de 67 pesos, m oneda de aquel país , ó sean 139 
escudos 648 m ilésim as, im porte de los salarios- d even 
gados com o fogon ero  del vapor m ercante inglés osmos 
por A nton io  R u p iea , natural de San Julián de N arron 
( provincia de la C oruña), que fa lleció en el hospital de 
H um aita (P a ra g u a y ) á m ediados del m es de O ctubre 
próx im o pasado.

L o  que se publica á fin de que las personas que se 
crean con derecho á la citada sum a acudan á acreditar
lo en debida form a ante la expresada L egación .

M E M O R IA
S O BR E E L  MO V IM IEN T O  C O M E R C IAL  Y MA RÍT IMO  D E I T A L I A ,  
Y  EN E S P E C IA L  EN TR E I T AL IA Y  E S P A Ñ A ,  P R E C E D I D A  DE UN  

BOSQUEJ O ES TADÍSTICO DEL A C T U A L  REIN O DE IT A L I A  ( 1 ) .

El m ovim iento , pues, de los buques españoles en 
relación con los puertos italianos durante el período 
de 1866 por operaciones de com ercio  y en la navega
ción  general puede representarse así:

N A V E G A C IO N  G E N E R A L .  O PE R AC IO N E S DE COM ERCIO.

CON C A R G A M E N T O  Y L A S T R E . CON C A R G A M E N T O . EN L A S T R E .

B U Q U F S  DE V E L A .
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B U Q U E S  D E V A P O R .
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B U Q U E S  DE V E L A  
Y. D E V A P O R .
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T o ta l... . 277 37.619 3 980 2.844 477 203 28.676 3.740 2.212 469 74 8.943 240 632 8

P or arribada forzosa en la. navegación general, é l 
m ovim iento m arítim o de los buques españoles en las 
costas italianas en 4866 cuenta 64 buques que m edían 
en ju n to  7.367 toneladas, y estaban tripulados por 522 
hom bres: viajaron á su bordo c in co  pasajeros.

L os buques españoles que tom aron puerto en Italia

en busca de au xilio  fu eron  34 , de porte de 3.773 tone
ladas y con 276 hom bres de tripulación .

L os que salieron de puertos italianos, donde se ha
bían refugiado, 30, con 3.594 toneladas y 246 tripulantes.

El siguiente estado dem uestra el expresado m ov i
m iento en el año de 1866:

NAVEGACION GENERAL.— ARRIBADA FORZOSA.

CON C A R G A  Y  L A S T R E . CON C A R G A . e n  :L A S T R E .

B U Q U E S  DE V E L A .

Núm
ero 

...

Toneladas..

Caballos...

Tripulación

P
asajeros..

| 
N 

umero 
..

Toneladas..

C
aballos...

Tripulación

Pasajeros..

N
úm

ero...

Toneladas..

O
as&
2L
o

H

c
aso.
o -
3

Pasajeros. .

E ntrados en puertos
ita lia n os .'..............

Salidos de puertos 
italianos.................

33

29

2 .969

2 .7 90

«

»

247

247

4

1

28

26

2 .5 46

2 .5 49 )>

208

195

4

1

5

3

453 

271 •

* 39

22

»

T otal. . . . 62 5 .7 59 » 464 5 54 5 .0 35 w 403 5 8 724 » 61 . «

B U Q U E S  D E V A P O R .

E ntrados en puertos
ita lia n os ................

Salidos de puertos 
ita lia n o s ................

4

4

o 
o

OO 
00

400

400

29 

' 29 »

4

1 OO 
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o 

o
te*

 
te

- 400

400

29

29 »

»
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» »

»

»

)>

«

Total 2 4 .608 200 58 « 2 4 .608 200 58 » » » Ti » »

B U Q U E S  DE V E L A  
Y  D E V A P O R .

E ntrados en puertos
ita lia n o s ................

Salidos de puertos 
ita lia n o s ................

34

30

3.7 73

3 .5 94

o 
o

 
o 

o

276

246

4

1

29

27

3 .3 20

3 .3 25

400

400

237

224

' 4

4

5

3

453.

274

))

W

39

22

«■

«

Total ------ 64 7.367 200 522 5 36 6.6 45 200 564 5 8 724 » 64 »

El m ovim iento de los buques españoles ocupados en la navegación  de cabotaje por operacion es de com ercio  
en las costas de Italia durante el año de 4866 cuenta sólo c in co  buques del porte de 533 toneladas, con  36 h om 
bres de tripulación: todos estos c in co  buques eran de vela.

Hé aquí el detalle de este m ovim ien to : .

N A V E G A C IO N  DE C A B O T A JE .— O P E R A C IO N E S  DE COM ERCIO.
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úm
ero

)N CARGA 1

Ho
3
CT>
PO*

í LASTR 

H

P- '

E.

y
o*

I 
N

úm
ero

CON CA

Ho
3EL
o.

RGA.

H

O

y
sCD
O

EN LAS

Ho
a>
cL

TRE.

H
3

2,

!

Pasajero:

BUQUES DE VELA. P o’•3
r « o*3 ? o’

'

Entrados en puertos italianos. 4 370 28 « 2 222 13 « 2 448 » »

Salidos de puertos ita lian os ... 4 163 8 1 1 463 8 4 )> «

T o t a l ............ 5 533 36 4 3 385 24 4 2 148 » «

P or  arribada forzosa en la navegación  de cabota je , 
el m ovim iento  de los buques españoles en las costas ita
lianas en 4866 cuenta 42 buques del porte de 918 tone
ladas; todos los buques eran d ev e la .

He aquí representado este m ovim ien to  por causa de 
arribada:

N A V E G A C I O N  DE C A B O T A J E . — A R R I B A D A  F O R Z O S A .

' Número. Toneladas

E ntraron  en los puertos de I t a l ia . . . 6 558

Salieron  de los m is m o s . ....................... 6 360

T o t a l ............................... 42 948

E l m ovim iento general com parativo de la navegación  entre Italia y  España por operaciones de com ercio  está reasum ido en los dos estados siguientes:

N Ú M ER O 4.

OPERACIONES DE COMERCIO.

Buques procedentes de los puertos españoles que entraron en los de Italia y salieron de estos con destino de España.

B ien io  de  1865 y  1866.

E N T R A D A S  Y  S A L ID A S

CON C A R G A M E N T O  Y  EN  L A S T R E .

E N T R A D A S  Y  S A L ID A S  CON C A R G A M E N T O .

T O T A L .
B U Q U E S  DE V E L A . B U Q U E S  D E  V A P O R .

Bandera italiana. Bandera extranjera. Bandera italiana. Bandera no italiana.

1 8 65 .. . . 772 430.487 7.174 4.445 483 485 70.499 977 41.954 267 208 28.495 204 »

4866 . 709 444.471 7.074 807 430 463 80 535 260 46.343 241 485 26.449 472 j) » » 48 7.743 17

NÚ M ERO 2.

Movimiento de los buques españoles en los puertos de Italia.

T r ie n io  de 1864 , 1865 y  1866.

E N T R A D A S  Y  S A L ID A S

P O R  O P E R A C I O N E S  DE CO ME RC IO .

E N T R A D A S  Y  S A L ID A S .

CON C A R G A M E N T O  Y  L A S T R E . CON

NAVEGACION GENERAL. CABOTAJE. DE VELA. DE VAPOR.
C A R G A M E N T O .

Número Toneladas
Tripula

ción.
Pasaje

ros. Nun.ero Toneladas
Opera
ciones. Número Toneladas

¡
Número Toneladas Número Toneladas Número Toneladas

Nú
mero Toneladas

Nú
mero Toneladas

^4864... 288 39.694 3.027 310 287 39.502 481 4 402 (205 29.784 23 9.913 216 34.868 439 49157 449 20.537
A ñ o s . / 4865... 355 42.516 3.256 206 314 4 1.351 218 11 1.105 303 34.025 22 8.491 235 32 155 472 22.046 153 20.470

( 4866... 282 38.152 2,880 178 277 3 i.619 189 5 333 560 29.278 22 8.874 206 29.064 447 20.22!0 435 17 927

C om o aparece de los dos anteriores resúm enes, el 
m ovim iento  de la navegación entre Italia y E spaña si
gue la pendiente de descenso que se observa en la na
vegación  de la Península itálica con los dem ás países. 
L as causas que en ello in fluyen son las m ism as que

(1) V é -  nse las G a c e t a s  de 7 al 11 del actual.

hem os ya consignado, a que se agregan las especiales 
ele las transacciones com erciales entre las dos P en ínsu 
las de que en otro lu gar liem os h a b la d o ,'y  que no re
petirem os aquí en obsequio de la brevedad.

P ero  antes de con clu ir  darem os á con ocer los puer
tos italianos que m antienen el m ovim iento m arítim o 
con España. A l efecto los indicarem os á continuación

com o aparecen de los datos estadísticos del año de 1864* 
ún ico en que liem os hallado este detalle.

Van d ivid idos en dos estados: el prim ero contiene 
los buques que, procedentes de España, entraron en di
chos puertos, y  los que de los m ism os salieron con des
tino á e lla ; el segundo los buques españoles que entra
ron en cada uno de los puertos italianos y ios que de 
ellos salieron. H é losa q u í:

n ú m Er o  1 .

PUERTOS ITALIANOS

EN DONDE ENTRARON Ó SALIERON BEQUES EN 1 S 6» .

PROCEDENTE

Núm TO.

:.S‘ DE ESPAÑA 

Toneladas.

CON DESTIN

Número.

ÍO Á ESPAÑA.

Ton ladas.

TO

Número.

TAL.

Toneladas.

G é n o v a ............................................................. .. • ........................
A l g h e r o ..................................................................................
L i o r n a ................................................................................................
C ag l ia r i ...................................... ..................................................
P a lé  r i ñ o ...........................................................................................

428
60
70
45
41

o
O

47.439
7.987
7.610
7.220

40.51)3
5V7

490
423

82
34

4
27

39.187
46.762
42.236

3.521
478

5.871

318
483
452

76
42
30
Of\

56.626
24.749
49.846
40.744
40.684

6.448

M ess in a ..............................................................................................
G irg e n t i  ( P o r t o  E m p e d o d e ) ......... ..............................
T r á p a n i . .  .........................................................................................
S p e z i a ............................................. ..................................................

25
45
44

2
8

5.184
2.779
4.322

482
4.159

5
49

3
22
«

785 
2.670 

460 
2 455

294
432

d U
34
47
24

8

5.864
5.449
4.482
2.637
4.459

983
760
683
436
360
270

3 692 3 6
63 • 328 3

2 218 4 465 6
4 328 4 408

44 360 »
’v  1

2 219 4 51 3
4» « 4 230 230

3 208 » « 3 208
1

N Ú M ER O  2.

PUERTOS ITALIANOS KNTR ADAS. SALIDAS. TOTAL.

DONDE ENTRARON Y DE DONDE SAI IERON BUQUES
e s p a ñ o l e s  en 1 864. Número. Toneladas. Número. Toneladas. Número. Toneladas.

G é n o v a ............................................................................................. 76 43.629
2.438

75
30

43.996
3.305

454
52

27.625
5.743

49 4924-1 47 4*494 36 2.432
í i i r t r o n t i  fPnptn "Klin npflnHft'í .................................. ... 8 739 9 878 47 4.646

6 579 40 959 46 4 538
S p e z ia ............................................................................ ................
T r á p a n i ..................................................... .........................................
ftnvnnfl .............. ...................... .. .............................. ...

2
3
4

476
425

96

4
3

324
425

6
6
4

497
250

96
Gac:t.pllnmapp di Stahia. ................................................. 4 32 4 ” 32 2 64

Según dem uestran los dos estados anteriores, de muc 
bu ques con  152.687 toneladas que com p on en  el m o v i
m iento m arítim o entre los puerios italianos y españoles, 
318 bu qu es .con  56.626 toneladas representan el especial 
entre el solo  puerto de G énova y los de España, es decir, 
que G énova figura en d ich o m ovim iento  por más de un 
tercio  del total; y que de los 287 buques españoles con  
39 592 toneladas que entraron en los puertos italianos 
ó salieron de ellos por operacion es de com ercio ', 157 bu
ques con 27.625 toneladas, es decir, casi los dos tercios, 
pertenecen  á los que entraron en el puerto de G én ova y 
salieron del m ism o con  aquel ob jeto . Es, pues, tal la su 
perioridad de G énova, que el resultado del m ovim ien to  
com ercial y m arítim o entre su puerto y los de España 
puede servir de m edida para con ocer  la m arch a y ten
dencia general de las relaciones com erciales y m aríti
m as entre Italia y España.

C U A R T A  P A R T E .

D E L  C O M E R C I O ,  L A  N A V E G A C I O N  Y L A  I N D U S T R I A  E N  E L  
d i s t r i t o  c o m e r c i a l  d e  g é n o v a .

I.

jDel com ercio .
G é n o v a , en otro tiem po rica y poderosa república , 

h oy  todavía la principal ciudad m arítim a y com ercia l del 
n uevo reino de Italia, considerada com o cen tro  de tra n 
sacciones com erciales, m erece una especial atener m para 
apreciar debidam ente los elem entos de prosperidad que 
en sí encierra, y las ventajas y desventajas que han de 
resultar á los países que con ella m antengan relaciones 
de cam bio.

En efecto, G énova parece destinada por la natura le
za para ser el depósito y. la escala del com ercio  de toda 
la Italia, su perior, de las regiones A lpinas y de la mitad 
de A lem ania; pero sólo cuan do los ferro carriles italia
nos, que ya llegan al pié de los A ipes, hayan atravesado 
estos m ontes podrá, confiada en su prim ado geográ fico , 
no preocuparse de la con cu rren cia  de Marsella y L io r 
na ni de la em ulación  de Trieste. Asi lo recon oce  la Cá 
m ara de C om ercio génovesa  en Ja M emoria que sobre el 
estado de su com ercio , navegación  é industria elevó al 
G obierno de Italia el año de 1866. Fié aquí cóm o se e x 
presa:

«P oco  im p orta , d ice , que p odam os ir á la In d ia , la 
China y la A ustralia  por un cam ino más corto , si no se 
aum entan los consu m idores que dependen d ed os p u er
tos ita lianos, si no v o lv em os á dom inar en aquellos 
m ercados, donde éram os preponderantes cuan do los m e

dios de com u n icación  de que nos valíam os eran iguales 
á los de los p u ertos , nuestros rivales

» Para hablar de sola G én ova , no há m u ch o  con cu r
ría con M arsella al abastecim iento de G in eb ra , y  le era 
superior en las exped icion es para S aboya  , m iéntras dis
putaba á su potente rival y á los puertos del N orte y del 
cen tro  el Oriente de Suiza.

«D esde que las redes de fe r ro -ca rr ile s  franceses y 
germ án icos se han term in a d o , G én ova  está com pleta 
m ente exclu ida  de aquellos m ercados, y sólo p or extra
ordin aria  eventualidad  salen de ella a lgun as exp ed ic io 
nes directas para el otro lado de los A lpes.

«E l equ ilibrio  no podrá reR ablecerse sino p on ién d o
nos en un pié ig u a l , respecto á los m edios de com u n i
cación , al de los puertos que nos hacen  con cu rren cia ; 
sólo así se v o lverá n  á abrir para G én ova  aquellos m er
cados que por su p osición  son nuestros naturales de
pendientes.

«S i no se hallasen n u evos con su m id ores  tras nues
tros m on tes, todos los progresos com ercia les , las m e jo 
ras en el organ ism o ad m in istra tivo , en los depósitos, 
en el puerto y en aquellas m ism as em presas que, com o 
la apertura del istm o de S u ez , están llam adas á .trasfor- 
m ar la faz del m u n d o , serian com p letam en te estériles 
para n osotros , y  perm an eceríam os p róx im am en te en 
las con d icion es p resen tes , esto es , sin tm ier que p ro 
veer otras com arcas que el P ia m on te , el P iacentino, el 
P arm esano, la Lom bardía y el Tesino.»

A h ora , para apreciar con guarism os la extensión  del 
com ercio  de G én ova , no p oseem os m ás datos que los 
consignados en la M em oria de que h em os tom ado las 
anteriores palabras; estos datos son referentes á los años 
de 1863 y 1864, y abrazan ún icam en te el m ovim ien to  co 
m ercial entre G én ova y el ex tra n jero , y entre G énova 
y los puertos francos ita lian os; pero no el que tuvo lu 
gar entre G énova y los otros puertos de Italia.

El valor total de este com ercio , que en 1863 ascendió 
á 394.143.400 fran cos , baj > á 365.764,000 fran cos en 
4864.

Esta d ism in ución  recae principalm ente sobre las ex 
p ortacion es, porque las im portacion es p erm an ecieron  
cási estacionarias , siendo evaluadas

E n 4863 en fra n cos   262.417 700 y
E n 1864 en id ......................... 258.495.300

L as exportacion es bajaron de 431.935 400 francos, 
im porte de 4863, á fran cos 407.268.700, im porte del 4864.

En este m ovim iento  las diferentes naciones tom aron  
parte en las sigu ientes p rop orcion es :

IM P O R T A C IO N E S .
P A IS E S .

E X P O R T A C IO N E S .

1 8 6 3 . 1 8 6 4 . 1 8 6 3 . 1 8 6 4 .

24.402.300
82.068.900
63.479.200
20.007.800
40.744.400

8.748.200
8.455.900 
7.382 500 
7.074.600

. 5.740.500
5.544.900
4.343.000
3.944.200
4.060.400
4.488.400
4.225.200 
4.934.700

720.500
732.500 
352.000

827.200

5.435.000 
404.700

«

47.829.400 
62.779.700 
76.437.200
40.644.600

8.764.000
40.358.400

6.546.000
25.402.600 

9.943.200
3.687.000
4.042.400
6.856.900
2.655.900 

883 000 
401.600 
738.200

2.947.400
4.440.400 
4.092.300

844.900
429.700
624.000

3.734.000 
79.400

»

R u sia .................................................................
Inglaterra .........................................................
F r a n c ia . . . .....................................................
Suiza................ .............................................
H o la n d a ...........................................................
A m érica  C en tra l..........................................
E stados B erb eriscos ........... .. ..........
T u rq u ía ...........................................................
A m érica  del S u r ....................; ...................
B é lg ica ...........................................................
E sp a ñ a ..............................................
E stad os-U n id os de A m é r ic a .................
B ra s il............................. ................
P ortu g a l..................................................
C iudades A nseáticas. . . . ____. . . . . . .
In d ia ......... .....................................
A u str ia ......................................................
Suecia y N o ru e g a .....................................
Estados R om a n os  ....................................
G rec ia ............ ...............................................
A m érica  del N o r te ....................................
Estados d iversos .................................

P u ertos  fra n cos ita lia n o s .

L io rn a ......... ..............................
M essina...................................
A n c o n a . ..........................

4.920 700 
6 396.400 

25 276.600 
48.157.900 

239.300
2.065.400

984.200 
7.790.800

44.833.700 
4.0: >2.400 
3.146.700' 
4.058.000

728 500 
738.000
601.200 

»
45.950.700 '

)>
6.580.400 
I.388..800

720.800
3.166.100

12.649.800
7.338:200

«

574.200 
3.:-06.600 

25.91l).600 
46.833.600 

867.500
4.463.000 
4.3*6.300 
7.488.600

44.493.300 
628.800 

4.836 600
582.000 
354.600 
491.900
727.000 

»
42.820.400

. 5.035*200 
1 875.400
4.485.000 

»

9.14-9.200
2.111.300
1.362.200

, udicamot. a con tin u ación  las principales m ercan cías im portadas en 18(33 y 1834 en el puerto de G enova de 
adas^°Hélas^aquP com o tam bién las prin cipales que con  destino á los m ism os fu eron  de G én ova  ex p or-

i n g l a t e r r A .

IM P O R T A

ARTÍCULOS.

C IO N E S.

1863. 1864 .

E X P O R T A

AKTÍCULOS.

iC IO N E S.

1863. 1864 .

Hierro y  otros m etales...........
Aarbon de p ied ra ......................
re jid os de a lg od ón ...................
Idem de la n a ..............................

44.842.700
8.579.400
7.454.600 
7.404.300
5.327.600 
4.580.500 
4 563.800
3.102.400 
2.400.800 
2.432 400
4.721.400 
4.649.200 
4.295.900

43.214.400
8.744.400
4.735.600
2.776.600
2.885.000
2.685.600 

795.600
2.038.700
2.447.000
4.211.400 
4.486.500

969.500
4.667.700

Papel para e scr ib ir ................

C á ñ a m o.......................................

A r r o z ...........................................

443.800

350.700

289.700

245.900 

204.500

453.900 

68.400 

45.600

159.900 

38.300 

86.600

104.000

310.900

120.900 

387.100 

104.300

A zú ca r .................................
A lgodón  y  lana..........................
P ieles......................................

T ejidos de la n a ........................
pnclflQ

Productos q u ím ico s ................
3a fe .................................................
re jid os de hilo  y c á ñ a m o .. .
\ lgodon  h ila d o ...................
re jidos de s e d a .................
Pescado sa la d o ...................

1 Uolclo. • • ..................... ..

T ejidos de se d a ........................

A ce ite  de o l iv o ..........  , . .

Q ueso y m a n te ca ....................

FRANCIA.

IM PO R TA

ARTÍCULOS.

,CIO N E S. 

1863. 1864.

E X P O R T A

ARTÍCULOS.

lC IO N ES.

1863. 1864.

A zúcar...........................................
I1 ejidos de a lg o d ó n ...................
Idem de lana ............................
Vi nos y esp íritu s.....................*
Productos q u ím icos ..............
3eda en ra m a .............................
fo jid os  de sed a ..........................
Hierro y otros m etales...........
darbon de p iedra ......................
L a n a ..........................
A lgodón en ram a .....................
Pescado s a la d o . ........................
3a l é .......................................
I rá n o s ...........................................
•Tejidos de hilo y cáñ a m o. . . 
Pieles. . .

9.847.300
5.741.700
4.906.600
4.216.700
3.016.800
2.360.700 
2.037.400 
1.915 300 
4.765.100
4.669.800
1.410.600
4.339.800 
4.027.200

810.400
787.900
734.600

7.849.800 
5.882 000
6.685.400
6.685.400 
2.748.900
4.986.100 
1.750.700 
3.978.600 
1.475.000 
2.4 42.600 
4.201.200

533.200 
4.410 200 

475.000
4.398.100 

784.600

A rroz ............................................
C á ñ a m o .....................................
Seda en r a m a ..........................
G ra n os .................................. .
A ceite  de o liv a .........................
A z ú c a r ........................................
A lg od ón  en ram a ...................
P ie le s ...........................................
T ejidos de soda .....................
Queso y m anteca .....................
Tejidos de la n a .........................
Papel de e scr ib ir .....................
P astas .......... ..........................

5.854.700 
2.44-3.400 
2.116 900 
4.142.300
1.137.700
4.108.700 

67o:ooo 
598.600
575.500 
311.700
259.500

6.230.800 
2.667.300 
1.564 300 
i . 829.700

144.000
42.300 

272.700
894.900
587.900 
438.300

87.300
117.000 
110.500



SUIZA.
IMPORTACIONES. EXPORTACIONES.

AR TIC U LOS. 1863. 1864. AR TÍCU LO S. 1863. 1864.
Tejidos de a lg o d ó n . . , ...........
Idem de la n a .............................
Idem de s eda .............................
Idem de hilo y  cáñam o .........
Queso.........................................

40.542.100 
3.733.800 
4.547.400 

448.200 
275 000 
482.600

4.831.000
4.775.300

292.000
316.000 
336 300 
442.700

Tejidos de algodón...............
Idem de la n a ........................
A z ú c a r .....................................
Seda en r a m a ........................
Cafó............................................Tejidos de seda ................
Productos q u ím icos . ...........Tabaco.......................................

4.152.000 
3.025.500
2.242.000 
4.416.700

610.200 
562.700 
560.000 
514 900 
286.200

4.005.600 2.636.400 
2.306.200 
4 280.900 

819.500 
480.900 
572.800 
846.700 
245.000Aceite ........... ............................

TURQUÍA.

IMPORTACIONES. EXPORTACIONES.

ARTÍCULOS. 1863. 1864. AR T ÍC U L O S. 1863. 1864.
Granos . ............. 4.129.400

924.300
693.600
427.900

75.700»

49.914.600 
498.100 
875 200 

57.700 
700 

233.500 .

A r r o z ...................................... 3.327.000 
473 200 
405.900 
284.700 
207.000 

28.300

4.655.400
429.700
270.100
246.600

64.000
447.000

Productos q u ím ico s . . ...........
Algodón en r a m a ....................
Tabaco ........................................
Vinos y espíritus. . ...............
Seda en ram a............................

Seda floja.................................
Tejidos de seda. ..................
Productos quím icos.............
C a fé . .....................................
Pieles.........................................

ESPAÑA.
IMPORTACIONES. EXPORTACIONES.

AR TÍ CU LO S. 1863. 1864. AR TÍ CU LO S. 1863. 1864.
Vinos y espíri tus......................
Hierro y otros metales...........
Café..............................................Productos químicos................
Pescado s a lad o . . .....................
A z ú ca r ........................................

2.583.900
963.600482.700
266.100
246.000
444.900

4.534.700 463.400 
448 400 
314.200 
598.300 

3.800

Cáñam o..................... ...............Pieles..........................................
Algodón en r a m a .............
Arroz..........................................
Tejidos de l a n a ......................
Papel de escribir .............

948.400
534.900
274.000
209.500
725.200

92.800

640.200
493.600

8.600
454.400

2.900
52.500

Además de los artículos expresados importados de 
E sp añ a ,  se cuenta una cantidad no pequeña de frutas 
secas, esparto ,  aguardiente y cacao.

Los artículos cuya importación- aumentó duran te  el 
curso de 1864 fueron los granos , el cacao, café, carbón 
m ineral,  el queso, las lanas, la seda floja y los vinos. 
Por  el contrario ,  disminuyeron los algodones en rama, 
hilados y tejidos, el h ie rro ,  el aceite, las pieles, los 
productos químicos, el azúcar.y los tejidos de hilo, cár- 
ñ a m o , lana y seda.

De los artículos exportados aum entaron los granos, 
la jo y e r ía , el aceite, el arroz y el tabaco, disminuyendo 
el café, el cáñamo , el algodón en ram a ,  las pastas,  el 
pescado sa lado , los productos quím icos , la s e d a , el azú
ca r ,  toda clase de tejidos y los vinos.

I Muy difícil seria inquirir  las causas de estas alterna
tivas comerciales: hay una sin embargo que más que 
otras ha influido en perjuicio del comercio de Génova, 
y es el traslado de la capital de Turin  á Florencia;  si 
bien las oscilaciones del comercio son hijas de mil cir
cunstancias ocultas y la te n te s , que se desarrollan sin 
que la generalidad se aperciba de ello, y cambian á ve
ces inopinadamente el aspecto de las transacciones.

H asta  poco h á  se ignoraba el movimiento de las 
mercancías en el puerto franco de Génova; hoy puede 
al fin darse de él n o t ic ia , merced á un reciente trabajo 
estadístico publicado por la Dirección general de Aduanas del reino de Italia.

De él tomamos los datos s igu ien tes :

Valor de las m ercancías in troducidas en el puerto  franco  de Genova duran te el año <;e 1866.
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| NATURALEZA

DE LAS MERCANCÍAS.

VALOR COMERCIAL
PAÍSES 

DE PROCEDENCIA.
Valor 

de las mercan
cías.

DE LAS MERCANCÍAS.

TOTAL.
Existentes en el cuarto franco el 31 de Diciembre de 1864.

Introduci
das en el año 

de 1865.

4
2
3
4
5
8
9

40

Bebidas y ace i tes ..............................
Géneros coloniales k c ...................................
F ru ta s ,  semillas, hortalizas k c . .
Queso , manteca k c ................. ...
P es c a d o ................................................................................
P ie le s ..................................... ....................................
Cáñamo, linó y sus hilados kc. . 
Algodón, sus tejidos, hilados kc .. 
Lana y sus hilados y tejidos ...............

4.410.432 
22.35 i.240 

88.900 
650 000 
870 164 

6.045.700 
874.6'«0 

4.256.000 
•Í0.186 500

4.617.340 
46.875.815 

32.450 972.000 
6.024.420 
2.206.835 
5.186 320 
.8.196.720 
4.531.559

3.027.772 
39.227.055 

121.350 
4.622.000 
6.894 584 
8 252.532 
5.860.920 

42.452.720 
44.748.059

Franc ia ..................................
H o landa..................................
Bélgica....................................
Inglaterra. ...........................Po r tug a l .................................
E s p a ñ a . ............ ......................
Austria....................................
Estados Pontificios.............Suiza......... ...................... .

6.1 Oi.952 
2.578.325 

501.485 
27.776.563 

45.265 
4.298.480 

236.000 
23.900 

3.939.666 
289.900 

40.435 
682.984 
549.300 

3.463 497 
3 301.410 
4.402.010 
4.484.176 

6.100 
4.243.438

44
42
43
14
15
16 
47

Seda, sus hilados y te jidos.. ...............
Cereales y pastas ............ ' ..............
Maderas y labores de m adera ........
Papel y libros...............................................................
Mercería, quincallería k c . : ..................
Metales comunes y objetos de i d . . 
O ro , plata y objetos de id.._____. . . .

45.976:000 
638.700 
396.757 

42.300 
6.554.431 
4.235.825 

12 980 300

2.120.000
100

59.502
25.210

4.455.071
2.571.910

348.500

48 096.000 
638.000 
456.259 

67.540 
8.006.502 
6 807.735 

43.328.800

T urq u ía ..............................Túnez ..................................................
Esiados-Unidos de Am er.aBrasil .............................................................
Repúblicas sud-americanas 
Idem Centro América. . . Suecia y N oruega ..........................48

49
Piedras, tierras y otros fósiles . . . .  
Loza, vidrios y cristalería ........................

169.020
447.100 5 ¿.630 

234.1* 0 221.650
354.200 Ciudades Anseáticas.. . . . .  

Indias Orientales20 Tabaco . . . ; ........................................................................ 53.936.000 2.423.504 56.359.504 P r o c e d p n e i a ci vnpínc:a  A U O O U ü i l  u i  C IO  V C t i  lC v O  . « • • • .

T o t a l e s  francos. . . . . . . 144.576.969 54.933 986 496.510.955 T o t a l 54.933.986
Valor de las mercancías 

existentes en 34 de Di
ciembre de 4864.............. 441.576.969

T o t a l .................. 496.540.955

Las mercancías cuyo valor componen los 4.298.480 
francos, importe de las procedentes de España, deposi
tadas en el puerto franco de Génova el año de 1865, 
son las siguientes:
Mercancías procedentes de E sp aña , depositadas en el 

puerto franco de Génova en 1865.

Car í F ‘  NOMBRE. Onidad. Cantidad. c

( V in o ......................Hectól. 25.841 7.740
l . “ ! A g u a r d i e n t e . . . .  » 184.400 180 000

( Café....................... Kilóg. 375.326 563.000
( Azúcar no refina-

oa d o   » 284200 227.500
Cacao  > 102 5.000i Géneros medici

na les     » 18.600 6.000
5.* Pescado sa lado . .. » 201.629 201.700
7.a P ie les   i> 1.740 1.600

i Maderas de eba-
13. n is tería .................  » 3.840 1.600. Diversos objetos

de m a d e ra   » 1.076 500
15. Artículos varios. » 1.605 14.620

Cobre y la tó n   » 990 1.480
P lo m o   » 84.100 83.600

20. Tabaco..........  . . .  >, 256 3.840
T o t a l  en francos......................  1.298.180

(Se continuará.)

AYUNTAMIENTO P O P U L A R  DE MADRID.
D. Nicolás María R ivero ,  Alcalde primero y P res i

dente del Ayuntam iento  popular de esta M. H. villa.
Hago saber que debiendo anunciarse anticipadamen

te al público los locales en que han  de constituirse la.s 
mesas electorales de los 100 colegios en que se subdivi- 
dió esta capital, he dispuesto la publicación del presen
te bando á fin de que llegue á conocimiento de todos el 
sitio al cual han de concurrir  los eleciores de cada ba r
rio para la próxima elección de Diputados á Cortes.

DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
Barrio del Puente  de Segovia, en la Glorieta del 

P u e n te ,  Escuela de párvulos.
Idem de Segovia, calle de Segovia, núm. 27, prin

cipal.Idem de P u e r ta  Cerrada, Estudios de San Isidro , cá
tedra núm. 8.Idem de la Cava, capilla de los Estudios de San 
Isidro.Idem de los Estudios, calle de los Estudios, núm. 1, 
Escuela de Grabado.

Idem de Juane lo ,  Estudios de San Isidro, cátedra 
del Director.Idem del Progreso ,  plaza del Progreso, Casa de So
corro del tercer distrito.Idem de la Concepción , calle de A to c h a , Ministerio 
de F o m e n to , Salón de Subastas.

Barrio de la Constitución, Arco del Triunfo, núm. 3, Academia de la Historia.
Idem de Carretas, calle de Carretas, núm. 22, p r in cipal , Alcaldía popular.

DISTRITO DE BUENAVISTA.
Barrio del Almirante, en la plaza d é las  Salesas, n ú mero 4, cuarto bajo.
Idem de Belen, costanilla de Santa  Teresa , núm . 3, cuarto bajo.
Idem de Bilbao, In fan tas ,  núm. 23, cuarto principal.
Idem del Caballero de Gracia, Academia de Ju r isp ru 

d en c ia , Montera, 22.
Idem del Duque de la Victoria, Academia de Nobles Artes de San Fernando.
Idem de la Libertad ,  calle del Saúco, núm. 12.
Idem de la Montera, calle de la Montera, núm. 22, piso principal.
Idem de la Reina, calle del C lavel, núm. 4, cuarto principal.
Idem de San Márcos, calle de San Marcos, núm. 34.
Idem de la Plaza de Toros, Administración de la 

Plaza de Toros, contiguo á la caballeriza.
DISTRITO DEL CENTRO.

Barrio del Arenal,  en la calle de Capellanes, núm e
ro 40, salones del mismo nombre.

Idem de Bordadores, calle Mayor, números 48 y 20, cuarto principal.
Idem del Espejo, costanilla de los Angeles, núm. 3, 

piso bajo.
Idem de P r i m , calle de la B o la , núm. 4 triplicado, entrada por el jardin.
ídem de Silva, calle de Tudescos, núm. 34, local de El Fom ento de las Artes.
Idem de Jacom etrezo , cuesta de Santo Domingo, núm. 8, principal, local de la Alcaldía.
Idem del Postigo, calle de la Misericordia, núm. 2, 

edificio convento de las Descalzas.
Idem de las Descalzas, id , id., id.
Idem de la Pue rta  del S o l , callejón de Preciados, 

núm. 3 duplicado, local de la Academia Quirúrgica.
Idem de la Abada, calle de las Tres C ru ces , núm. 3, 

cuarto principal.
DISTRITO DEL CONGRESO.

Barrio del Angel, en la plazuela de Matute, núm. 5, 
Alcaldía.

Idem de la Carrera, Congreso deDiputados, Salón de 
Taquígrafos.

Idem de Cervantes, León, núm. 25, cuarto bajo.
Idem de las Cortes, Congreso de Diputados, por la 

parte de Floridnblanca.
Idem de la Cruz, iglesia de San Sebastian, entrada por la calle de las Huertas.
Idem del Gobernador, Alameda, núm. 3, principal, Colegio.
Idem de las Huertas, Huertas, núm. 73, bajo, Co- legio.
Idem de Izquierdo, Teatro Español, piso bajo.
Idem del Lobo, Huertas, num. 30, principal.
Idem del Retiro, Plaza del Retiro, núm. 25.

DISTRITO DEL HOSPICIO.
Barrio del Desengaño, en la calle de Fuencarral ,  nú

mero 2, Ci édito Moviliario.Idem de Valverde, Valverde, núm. 26, Academia.
Idem de F u e n c a r r a l , Fuencarra l ,  núm. 84,  prin

cipal.Idem de Beneficencia, Fuencarra l ,  núm. 84 , Casa- 
Hospicio.Idem del Barco, Puebla ,  núm. 20, Colegio de los 
Portugueses.

Barrio del Colmillo, Arco de Santa M aría, núm. 4, Escuela Normal de Maestras.
Idem de H e rn an -C o r té s , San Mateo, núm. 6, principal.
Idem de Pelayo, Farm acia ,  núm. 43, Colegio de Farmacia.
Idem de Santa B árbara ,  San Mateo, núm. 5 ,  Cole

gio de Sordo-mudos
Idem de Chamberí,  Habana, núm. 8, Casino.

DISTRITO DEL HOSPITAL.
Barrio de Atocha, en la Escuela Normal de párvulos, número 445.
Idem de Cañizares, id., id., id.
Idem del Olivar, calle de la Cabeza, núm . 46, p r in cipal.
Idem del Ave-María, Hospital dé la  Asunción, calle 

de Valencia, núm. 2.
Idem de la Torrecilla, Hospital de San Pedro de 

los Naturales.
Idem de la Primavera, calle de Santa  Isabel, n ú 

mero 44, Colegio. .
Idem de Santa Isabel, Colegio de San Cárlos.
Idem de Ministriles, id. id.
Idem de las Delicias, id. id.
Idem de Valencia, calle de San Cosme, picadero del 

Duque de Fernan-Nuñez.
DISTRITO DE LA INCLUSA.

Barrio del P e ñ ó n , casa núm. 4 de la calle de San Cayetano, Escuela.
Idem del Rastro, Ribera de Curtidores, núm. 8. 
Idem de la Encomienda, Alcaldía del distrito, calle 

de Embajadores, núm. 48..
Idem de Cabestreros, calle del Oso.
Idem de Huerta  del Bayo, casa núm. 44 de la calle de Roda.
Idem de la Comadre, casa núm. 25 de la calle de 

Mesón de Paredes.
Idem de Caravaca, las Catalinas.
Idem de Embajadores, Casino.
Idem de las Peñuelas, Escuela.
Idem de las Provisiones, Escuelas Pias.

DISTRITO DE LA LATINA.
Barrio de T oledo, en la Administración del Ma

tadero.
Idem de la Cebada, Intervención de granos, pla

zuela de la Cebada.
Idem del Puente de Toledo, Colegio de párvulos, 

carrera de Andalucía, núm. 6.
Idem de la Solana, almacén de m aderas ,  calle de la 

P a lo m a , núm. 40.
Idem de Oalatrava, calle del Aguila, núm. 4.
Idem de P ue r ta  de Moros, calle del Nuncio,  núm e

ro 49, principal.
Idem de Don P e d r o , calle de los Mancebos, núm. 2, 

pr incipal  izquierda, escalera de Ja derecha.
Idem de las Aguas, San Francisco el Grande,  en 

trada por la capilla de la Orden Tercera.
Idem de la Arganzuela, Sacristía de la iglesia de los 

Irlandeses;  en trada calle de Toledo.
Idem del Humilladero, Colegio de San Ildefonso, 

calle de las Tabernillas, núm. 4, bajo.
DISTRITO DE PALACIO.

Barrio de Platerías, en la calle de Luzon, núm. 6, 
principal, Colegio.

Idem de Vergara, Felipe V, núm. 4, Conservatorio de 
Música.

Idem de Bailón, Fomento, núm. 6, Alcaldía.
Idem de Leganitos, L eganitos ,  núm. 35, Casa de Socorro.
Idem de la Florida, Casa de Campo, Salón del P a lacio.
Idem del Alamo, Isabel la Católica, núm. 25, bajo. 
Idem ’de Amaniel, Noviciado, núm. 5, principal 
Idem de Quiñones, pórtico de las Comendadoras de Santiago.
Idem del Conde-Duque, Conde-Duque, núm . 40, bajo. 
Idem del Pn'ncipe Pió, Duque de Osuna, núm. 5, 

convento.de los Paules.
DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD.

Barrio de Daoiz, en la Escuela Normal (Salón de Es
cuela práctica), calle de San Bernardo, núm. 80.

Idem del Dos de Mayo, Escuela Normal (Salón de Actos públicos), id.
Idem de Pizarra, Universidad Central,  áula nú m ero 9, piso principal.

' Idem de Colon, i d . , áula núm. 8, piso bajo.
Idem del Escorial, id., áula núm. 45, piso p r in cipal.
Idem de la Corredera, i d . , Salón de Grados del Instituto, piso ña jo.
Idem de i Rubio, piso bajo de la casa núm. 48 de la calle de] Espíritu Santo.
Idem del Pez, piso p> incipal de la casa núm. 9 de la 

calle de la Cerradera Alta de San Pablo.
Idem d é la  Estrella, Picadero, calle de la Justa, n ú mero 45.
Idem del Campo de Guardias, Salón de baile, paseo de Areneras, núm. 8.
Madrid 42 de Enero de 4869.=Nicolás María R ivero.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

Sección  4 .3— Alcances.
Ignorándose el domicilio que actualmente ocupan 

D. Nicolás del Castillo y su esposa Doña Encarnación 
Soriano del Valle, se les cita por medio del presente 
para que en el imprescindible término de 40 dias, á 
contar desde la inserción de este, se personen en esta 
Administración á fin de comunicarles un asunto de su 
interés; advirtiendo que de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Enero de 1869.=E1 Administrador, P. O., Eusebio Hernández.
Ignorándose el paradero de D. Antonio Servez, Jefe 

de Administración jubilado, que en Febrero del año 
próximo pasado estaba domiciliado en esta capital, se le 
cita por el presente para que en el preciso término de 
40 dias, á contar desde esta publicación , se sirva pre
sentarse en esta Administración á fin de entregarle un documento de su mayor Ínteres.

Madrid 44 de Enero de 4869.=E1 Administrador, P. O., Eusebio Hernández.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE B R IO N , 

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Se halla vacante desde 4.* del año actual la plaza de 

Secretario de dicho Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 450 escudos.
Las personas que deseen optar á dicha plaza presen

tarán sus solicitudes en esta Secretaría durante el cor
riente mes, acompañadas de los documentos que se exigen por la ley municipal vigente.

Brion 2 de Enero de 4869. =  El Alcalde, Gonzalo 
Becerra. g —44—4

AYUNTAMIENTO PO PULAR DE CAZORLA.
Licenciado D. Miguel de Godoy y Zarreta, Abogado 

de los Tribunales de la nación y Alcalde primero del Ayuntam iento popular de esta ciudad.
Hago saber que debiéndose proveer en propiedad la 

Secretaría de este A yu n tam ien to , dotada con 730 escu
dos pagados de los fondos municipales, se publica el 
presente con el fin de que los que aspiren al desempe
ño de aquel cargo presenten sus solicitudes en la Se
cretaría en el término de 30 dias, contados desde su 
publicación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d k i d , 
con lo» documentos que marca la vigente ley m unici
pal ; pues así lo ha acordado la corporación que presido en sesión de 3 del corriente.

Dado en Cazorla á 4 de Enero de 4869.=Miguel Go- 
d o y .= P .  A. del A., Juan del Rio y Fuentes. C—66—4
AYUNTAMIENTO DE LAVADORES, PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

D. José Benito del Rio y González, Alcalde Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber que por acuerdo de la corporación se 

publica hallarse vacante la Secretaría de la misma , do
tada con el sueldo de 640 escudos anuales pagados de 
los fondos del Municipio por mensualidades vencidas.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus 
solicitudes documentadas con arreglo al art. 400 de la ley 
municipal á esta Presidencia dentro del término de un 
mes , á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lavadores 4 de Enero de 4869.=E1 Alcalde Presi
dente , José Benito del R io .= P .  A. del A. , el Secreta
rio, Luis de Irumbere. L —34—4

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.
Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 

hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del partido (4).
AÑO DE 4825.^

Suerte de viña y tierra de diez y siete y cuarta  aranzadas de D. Joaquín Bardallo, en el Carrascal, sin 
linderas Hipoteca á D Tomás Porche. Lib. 24 fol. 445 
vuelto. Se verificó en 4825.

(1) Véanse las Gacetas del dia 24 de Noviembre de 1866 y  siguientes.

Casa calle de las Naranjas, núm. 4.657, de Alberto 
Fontán,  sin linderos. Compra. Lib. 21 fol. 44-6. Se ve
rificó en 4825.Suerte de cuatro aranzadas de tierra en la Canale
ja, de D José Mateos, sin linderos. Hipoteca á la Ha
cienda. Lib 21 fol. 446. Se verificó en 4825.

Suerte de 40 aranzadas de viña y manchón en el Segullo, de José de Cañas, sin linderos. Hipoteca á Don 
Rafael Cepera. Lib. 21 fol. 446 vuelto. Se verificó en 4825.

Casa calle de la Justicia, de D. Ram ón Sedre y otros, 
sin número m linderas. Permuta. Lib. 24 fol. 446 vuelto. Se verificó en 4825.

Casa calle de la Am argura,  de Doña María y Don Francisco de la Riva, sin número ni linderos. Cesión. Lib. 21 fol. 447. Se verificó en 4825.
Tierras en Burujena, de D. Juan Argumedo Villa- 

vicencio y otros, sin expresar el número de aranzadas 
ni linderos. Transacción y obligación al convento de la 
Merced. Lib. 24 fol. 447. Se verificó en 4590.

Suerte de dos y tres cuartas aranzadas de tierra 
calma en Peliron, de Alonso Diaz, sin linderos. Com
pra é hipoteca á D. Francisco Perez y Cepera. Lib. 24 
fol. 447 vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de viña de siete aranzadas en Cerfate, de 
Andrés Almorin, sm linderos. Hipoteca á D. Juan  Gar
cía. Lib. 24 fol. 447 vuelto. Se verificó en 4825.

Casa solar y estancia en el Ejido, que Manuel de Me
dina adquiere y declara en favor de D. Estéban Novoa, 
sin número ni linderos. Compra y declaración. Lib. 24 
fol. 148 y 449. Se verificó en 4825.

Suerte de viña de 44 aranzadas en Torróz, de B ar to
lomé Cortegana, sin linderas. Hipoteca á D. Antonio 
Barbado. Lib. 21 fol. 448. Se verificó en 4825.

Casa calle de Evora, de Doña Rosalía de Cuenca, sin 
número, ni linderos. Hipoteca á Estanislao García y otra. Lib. 24 fol. 448. Se verificó en 4825.

Suerte de viña de cinco aranzadas en Montealegre, 
de Juan Muñoz Calé, y su mujer, sin linderos. Hipoteca 
á D. Damian de Goñi. Lib. 24 fol. 148 vuelto. Se verificó 

. en 4825.
Suerte de viña de tres aranzadas en Parpalana, de 

Alonso Copano, sin linderas. Obligación á Francisca 
Argudo. Lib. 24 fol. 448 vuelto. Se verificó en 4825.

Casa calle de Medina, de D. José María García, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 24 fol. 449. Se verifi
có en 4825.

Sala en casa calle del Palomar, de José Montero, sin 
núm ero ni linderos. Compra y obligación á Diego Mon
tero. Lib. 24 fol. 449. Se verificó en 4825.

Casa calle Larga, de D. Florencio Manuel Hontoria, 
sin número. Compra. Lib. 24 fol. 449 vuelto. Se verificó 
en 4825.

Suerte de viña y tierra de 46 aranzadas, cañada de 
Huertas, de D. Juan  Romero Benitez, sin linderos. Hi
poteca á D. Juan  García. Lib. 24 fol. 449 vuelto. Se veri
ficó en 4825.

Casa calle de Medina, de Doña Isabel Canchóla, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á Doña Petrola Barredas. 
Lib. 24 fol. 449 vuelto. Se verificó en 4825.’

Suerte de tres y un a  octava aranzadas de tierra calma 
en la Zarzuela, de Manuel de Nieves, sin linderos. Com
pra. Lib'. 24 fol. 450. Se verificó en 4825.

Casa calle de la Higuera, de Francisco Hurtado y 
Melchora Castaños, sin número ni linderos. Compra. L ibro 24 fol. 450. Se verificó en 4792.

Suerte de tres aranzadas de tierra calma en Peliron 
ó Lárgalo, de Francisco de la Rúa, sin linderos. Cesión. Lib. 24 fol. 450 vuelto. Se verificó en 4798.

Suerte de seis aranzadas de pinar en Percebá, de Don 
Diego Cabeza de Aranda,  sin linderos. Compra. Lib. 24 fol.'150 vuelto. Se verificó en 4770.

Suerte de 43 y tres cuartas aranzadas de tierra y oli
var en M ontana, de D. Juan  Magdaíeno y Angulo, sin 
linderos. Compra Lib. 21 fol. .454. Se verificó en 1743.

Casa solar calle de las Naranjas, de Bartolomé P a
dilla, sin número ni linderos. Data á censo. Lib. 24 fo
lio 454 vuelto. Se verificó en 4792.

Censo sobre casa, calle Tras de San Francisco, de 
D. José Luis  Loy, sin núm ero.ni linderos Imposición á 
D. Francisco Blas Perez de Grandallana. Lib. 24 fol. 454 
vuelto. Se verificó en 4749.

Censo sobre dos casas 'Baluarte  de las Angustias, 
que pagaban Constanza de Quirós y una Domingo Con- 
treras, sin expresar número ni linderos de la finca. Com
pra por el convento de la Trinidad. Lib. 21 fol. 4o2. Se 
verificó en 4699.

Casa calle de la H iguera ,  de la Colecturía de San 
Miguel,  sin número ni linderos. Manda é imposición al 
convento de la Trinidad. Lib. 24 fol. 452. Se verificó 
en 4799.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra calina en Capi- 
ret.e, de Juan A'meida, sin linderos. Data á censo. L i
bro 21 fol. 452 vuelto. Se verificó en 1708.

Suerte de cuatro aranzadas y estadales en el Carras
cal ó Capirete, de Domingo de Perea ,  sin linderos. Da
ta. Lib. 21 fol. 452 vuelto. Se verificó en 4716.-

Censo sobre dos caballerías de tierra en la haza de 
Cuerpo de H o m b re , en el cortijo de Vicos, de D. Loren
zo Villavicencio, sin expresar el pago ni linderos. Im 
posición á la capellanía del Marqués de Villafrarica. Li
bra 24 fol. 453. Se verificó en 4658.

Censo sobre viña de 36 aranzadas en Burujena, de 
D. Lorenzo Villavicencio, sin linderas. Imposición á la 
misma. Lib 24 fol. 453. Se verificó en 4658.

Censo sobre seis caballerías de tierra en el Donadío 
de Padilla, de D. Lorenzo Villavicencio, sin linderos. Imposición á la misma. Lib. 24 fol. 453. Se verificó en 
4658.Censo sobre parte de casa frente la iglesia de San Juan 
de los Caballeros, de D. Lorenzo Villavicencio, sin fijar 
la calle, número ni linderos. Imposición á - la  misma. 
Lib. 24 fol. 453. Se verificó en 4658.

Dos suertes de 40 aranzadas de tierra y olivar en el 
Baladejo, de D. Rafael de Fuentes Oantillana, sin linde
ros. Compra y obligación á San Márcos y otros. Lib. 24 
fol. 453 vuelto. Se verificó en 4825.

Casa calle de Santa Clara, de D. Francisco Janer, 
sin linderas. Compra. Lib. 21 fol. 453 vuelto. Se verificó 
en 4825.Parte de casa calle de Escuelas, de Diego López, sin 
número ni linderas. Compra. Lib. 24 fol. 454. Se verifi
có en 1825.

Parte  de casa frente á la iglesia de San Mateo, de 
Alonso Bellido, sin expresar la calle, número ni l inde
ros. Hipoteca á D. Juan  Izquierdo. Lib. 24 fol. 454. Se 
verificó en 4825.

Casa calle de Sevilla, de Rafael Escariz, sin número 
ni linderos. Compra é hipoteca á Bartolomé García. Libro 21 fol. 454 vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de 47 y cuarta aranzadas de viña, olivar, ar 
boleda y tierra en Tocina, de D. Antonio Zurita, sin lin
deros. Data é hipoteca á la iglesia Colegial. Lib. 21 fo
lio 454 vuelto. Se verificó en 4825.

Solar en casa calle de Sevilla, de Gonzalo Rodriguez, 
sin núm ero ni linderos. Data á censo. Lib. 24 fol. 455. 
Se verificó en 4638.

Hacienda de viña, olivar y tierra de 440 aranzadas 
en Macharnudo, de D. José García, sin linderos. Decla
ración de pertenencia.  Lib. 24 fol. 455. Se verificó en 
4825.Bodega calle Molineros, deD. José García, sin linde
ros. Declaración de pertenencia.  Lib. 24 fol. 455. Se ve
rificó en 4825.

Suerte de viña, arboleda y tierra, de siete y tres 
cuartas aranzadas y 40 estadales, de Gregorio Molina, 
sin linderas. Compra. Lib. 21 fol. 455 vuelto. Se verifiQÓ 
en 4825.

Suerte de viña de cuatro aranzadas en Manjon, de 
Jerónimo Mejías, sin linderas. Hipoteca á D. Juan Sán
chez López. Lib. 21 fol. 456. Se verificó en 4825.

Suerte de viña de seis aranzadas y media cuarta  en 
Doña Juana ó Cerro de Santiago, d e D .  Pedro Piodri- 
guez, sin linderos. Hipoteca á Doña Juana Molinari. Li
bro 24 fol. 456. Se verificó en 4825.

Suerte de viña de 46 aranzadas en el Cerro de San
tiago, de Doña Nicolasa Velazquez, sin linderos. Hipo
teca á D. Juan Francisco Aldumein y otro. Lib. 24 folio 456. Se verificó en 4825.

Casa solar y estancia en el Ejido, de Vicente Cuen
ca, sin num ero ni linderos. Compra. Lib. 21 íol. 456. Se 
verificó en 4825.

Suerte de viña de dos aranzadas en las Abiertas, de 
Juan Perez, sin linderas. Compra é hipoteca á José Gu
tiérrez. Lib. 21 fol. 156 vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de viña de dos aranzadas en Percebá, de Ma
nuel González, sin linderos. Compra é hipoteca á Rosa 
y María García. Lib. 21 fol. 156 vuelto. Se verificó en 1825

Suerte de viña de cinco y media aranzadas en el 
Fontanar, de Pedro Román, sin linderos. Compra é hi
poteca á D. Juan Manuel de Castro. Lib. 24 fol. 456 
vuelto. Se verificó en 4825.

Casa calle Larga, de D. Francisco San Martin, sin 
num era  ni linderos. Compra. Lib. 24 fol. 457. Se verificó 
en 4825.Suerte de viña de tres y cinco octavas aranzadas en 
la Gallega, de José R endon, sin linderos. Hipoteca al 
convento de Santo Domingo. Lib. 24 fol. 457. Se verificó 
en 4825.

Casa calle de Orea. núm. 486, de Ramón de Torres, 
sin linderos. Compra é hipoteca á Doña Isabel González. 
Lib. 24 fol. 457 vuelto. Se verificó en 4825.

S uene  de treinta y tres y siete octavas aranzadas de 
tierra en la Calderera, de D. José Rendon, sin linderos. 
Data é hipoteca al vinculo de D. Juan de Villavicencio. Li
bro 24 fol. 457 vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de viña y tierr.» de tres aranzadas, de Juan  
Bravo, en Montealegre, sin linderos. Compra. Lib. 24 fol. 458. Se verificó en 4825.

Suerte de viña de cinco aranzadas en San Julián ó 
Cañada, de Bernardo Rodriguez y María Cabreja, sin 
linderos. Hipoteca á D. Diego Gutiérrez. Lib. 24 fol.’458 vuelto. Se verificó en 4825.

Casa calle Nueva, de D. Tomás García Villegas, sin 
número ni linderos. Compra. Lib. 24 fol. 458 vuelto. Se verificó en 1825.

Suerte de viña de seis aranzadas en Cuartillos, de D. Juan de Lara, sin linderos. Hipoteca á D. Juan  García. Lib. 24 fol. 459. Se verificó en 4825.
Casa calle de la Caridad, de D. Juan  Ferrán, sin n ú 

mero ni linderos. Compra. Lib. 24 fol. 459. Se verificó en 4825.
Casa calle del Algarve, de Doña MaGa Mendez, sin 

núm ero ni linderos. Compra é hipoteca á Alberto F on
tán. Lib. 21 fol. 459 vuelto. Se verificó en 4825.

Casa calle de Barja, de D. Manuel Francisco Arvide, 
sin número ni linderas. Compra. Lib. 24 fol. 459 vuelto. Se verificó en 1825.

Parte de casa calle de Escuelas, de Antonio Lamero, 
sin número ni linderos. Compra. Lib. 24 fol. 460. Se verificó en 4825.

Casa calle Nueva, de la Herm andad del Santísimo 
de Santiago, sin expresar núm ero ni linderos. Arrenda
miento. Lib. 21 fol. 160 vuelto. Se verificó en 4825.

Casa calle Nueva, de Agustín del Castillo, sin núm e
ro ni linderos. Hipoteca á la iglesia de Santiago. Libro 24 fol. 160 vuelto. Se verificó en 4825.

S ue r te .d e  tres aranzadas y 40 estadales de tierra 
calma en Montealegre,de Juan Muñoz Calé, sin linderos. Compra. Lib. 21 fol. 460 vuelto. Se verificó en 4825.'

Parte  de censo sobre casa Corral de San Antón, que 
pagaba Juan Vázquez y su mujer á D. Pedro Luis Ga- 
lindo de la Palma, sin número ni linderos. Venta al 
Monasterio de la Cartuja. Lib. 24 fol. 464. Se verificó en 4703.

Censo sobre una  suerte de tres aranzadas en la Caña
da de Juan de Vargas, de Alonso Miguel Herrera, sin 
linderos. Reconocimiento. Lib. 21 fol. 464. Se verificó en 4703.

Censo sobre una suerte de dos aranzadas en San Jo
sé, de Estéban Domínguez, sin linderos. Reconocimiento. Lib. 24 fol. 464 vuelto. Se verificó en 4755.

Censo sobre una suerte de ocho aranzadas en la Cabeza del Pelado, de Juan de Valones Campuzano, sin 
linderos. Reconocimiento. Lib. 24 fol. 464 vuelto. Se verificó en 4708.

Censo sobre casa calle de la Higuera,  que Fernando 
Rubian reconoce al Monasterio de la 'Cartu ja ,  sin n ú 
mero ni linderos. Ratificación y reconocimiento. Lib. 21 folio 462. Se verificó en 4708. '

Suerte de siete y media aranzadas en Macharnudo, 
de Manuel M art in , sin linderas. Data. Lib. 24 fol. 462. Se verificó en 4659.

Suerte^ de cuatro aranzadas en Macharnudo, de Ma
nuel Martin, sin linderos. Hipoteca al Monasterio de la Cartuja. Lib. 24 fol. 462. Se verificó en 4659.

Suerte de 42 aranzadas en Valdepajuelas, de Gonzalo 
Aguilera y su mujer, sin linderas. Data. Lib. 24 fol. 462 vuelto. Se verificó en 4629.

Suerte en el Arroyo .del Membrillar, de una  aranza- 
da. de Martin Muñoz, sin linderas. Data. Lib. 24 fol. 462 vuelto. Se verificó en 4623.

Censo sobre una suerte de una aranzada en el Arro
yo del Membrillar, que pagaba Francisco Gallegos, sin 
linderos. Cesión al Monasterio de la Cartuja. Lib. 24 folio 462 vuelto Se verificó en 4660.

Censo sobre una suerte de 45 y media aranzadas y 
50 estadales en Macharnudo, de Pedro Ruiz Berdejo, 
sin linderos. Reconocimiento. Lib. 21 fol. 463. Se verificó en 4744

Censo sobre casa calle de la Santísima Trinidad, de 
Diego Martin Ortiz, sin número ni linderas. Reconoci
miento. Lib. 21 fol. 463 vuelto. Se verificó en 4630.

Casa calle de Avila, de Miguel Neupavez, sin nú 
mero ni linderos. Compra. Lib. 24 fol. 463 vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de dos aranzadas menos media octava en P e 
liron., de Ana Alonso Arias ,  sin linderos. Compra. Libra 24 fol. 463 vuelto Se verificó en 4825.

Censo sobre, casa calle do Juan Simón , d e Ju a n  P a
checo, sin número ni linderos, desconociéndose la di
cha calle. Reconocimiento. Lib. 24 fol. 464. Se verificó en 4552.

Censo sobre casa calle ele la Higuera,  de Juan Ca- 
macho, s¡n número ni linderos. Reconocimiento. Li
bro 24 fol. 464. Se verificó, en .1702.

Censo sobre casa en el Arroyo, de Juan y Fernando 
Sánchez P astrana ,  sin número ni linderas. Reconocimiento. Lib. 24 fol. 464 vuelto. Se verificó en 4689.

Dos casas calle Carpintería, del convento del Cár- 
men, s in n ú m eros  ni linderos. Permuta, Lib. 24 fol. 464 vuelto. Se verificó en 4695.

Censo sobre casa calle de las Islas, que pagaba Cár
los Monearte y adquiere el Monasterio déla  Cartuja, sin expresar numero ni linderos de la finca. Permuta. Li
bro 24 fol. 464 vuelto. Se verificó en 4695.

Censo.sobre una suerte de once aranzadas y cuarta 
en Macharnudo, sin linderos, que pagaba José de Vera 
y adquiere el mismo monasterio. Permuta. Lib. 24 folio 464 vuelto. Se verificó en 4695.

Censo sobre casa calle de Fate, de Bartolomé Aguir- 
re, sin num era ni linderos, Reconocimiento. Lib. 24, folio 465. Se verificó en 4743.

 ̂ Censo sobre casa calle Corral de San Antón , de Es
téban García, sin número ni linderas. Reconocimiento. Lib. 24 fol. 465. Se verificó en 4752.-

Censo sobre casa calle de las Novias, de Magdalena, 
Juan, Antonio Cortés y menores hijos de José Cortés, 
sin expresar los nombres de estos ni el número y lin
deros de la finca. Reconocimiento. Lib. 24 fol. 465 vuel
to. Se verificó en 4740.

Casa solar en la calle de Cotofre, de María Guerrero, 
sin número ni linderos. Data. Lib. 24 fol. 465 vuelto. Se verificó en 1660.

Casa calle Pedro Alonso, de María Guerrero, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca al Monasterio de la Cartuja. 
Lib. 24 fol. 465 vuelto. Se verificó en 4660.

Tres censos, uno sobre fincas que no se expresan, 
que pagaba Garci González y Diego Martin, y los otros 
d'os sobre dos casas y bodega calle de Pedro de Hinojo- 
sa, que satisfacían Gregorio Perez y Gonzalo Zambra- 
no, estos y aquellos á D. Francisco de Iiinojosa y su 
mujer,  sin expresar tampoco los números y linderos de 
dichas fincas. Compra por Diego de Rivadeneira. Libro 24 fol. 466. Se verificó en 4585.

Censo sobre casa calle Larga, de Jerónimo José de 
Sosa, sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 24 fol. 466 vuelto. Se verificó en 4754.

Censo sobre casa calle Larga, de Juan  de Montano- 
vo, sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 24 folio 466 vuelto. Se verificó en 4678.

Censo sobre casa calle de la Rop.a, de Juan Muñoz 
Pardo, sin expresar número ni linderos de la finca, y 
desconociéndose el nombre de la calle. Reconocimiento. 
Lib. 21 fol. 466 vuelto. Se verificó en 4666.

Censo sobre casa calle del S o l , de María Marocho 
Grajales, sin número ni linderos. Reconocimiento. Li
bro 24 fol. 466 vuelto. Se verificó en 4708.

Censo sobre casa plaza de San Dionisio, de Juan 
Granero, sin número ni linderos. Reconocimiento. Li
bro 24 fol. 467. Se verificó en 4740. .

Censo sobre casa callejuela sin salida en la Correde
ra  , de Doña María Gutiérrez de Acuña , sin expresar la 
calle, numero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 24 fo
lio 467 vuelto. Se verificó en 4744.

Censo sobre fuente ó arca de agua en la calle Chan- 
cillería, de D. José Villavicencio, sin número ni linde
ras. Imposición al patronato de Diego Rivadeneira. Li
bro 21 fol. 467 vuelto. Se verificó en 4778.

Suerte de ocho aranzadas en Fuente Tizón, de Diego 
Escarnida, sin linderos. Data é hipoteca al patronato de 
Diego Rivadeneira. Lib. 2 i  fol. 468. Se verificó en 4640.

Censo sobre una suerte de seis aranzadas y cuarta y 
70 estadales en los Isletes, de Francisco Vázquez, sin 
expresar linderas de la finca. Reconocimiento. Lib. 24 
fol. 468. Se verificó en 4703.

Molino de aceite calle de los Ceperas, de Diego de 
Rivadeneira, sin expresar el nombre de la calle donde 
se halla situado, ni el numero y linderos de la finca. 
Compra. Lib. 24 fol. 168 vuelto. Se verificó en 1762. ^

Casa calle de Bizcocheros, de Francisco Rivadeneira, 
sin número ni linderos. Compra. Lib. 24 fol. 168 vuelto. 
Se verificó en 1760.Censo sobre casa en la plaza del Arroyo de los p a r 
tidores, de 'Pedro Enrique Colorado, sin número ni lin
deros. Reconocimiento. Lib. 24 fol. 468 vuelto. Se veri
ficó en 4603.Censo sobre suerte de dos aranzadas en Maribañez, 
sobre otra de 28 aranzadas en Cantarranas y sobre oirá 
de cuatro aranzadns en el mismo pago, de Gonzalo Ro
dríguez y su mujer, sin linderos. Imposición á D. Fer 
nando Nuñez de Villavicencio. Lib. 21 fol. 469. Se veri 
ficó en 4825.Censo sobre casa calle de Sev il la , de los mismos, 
sin número ni linderos. Imposición al mismo. Lib. 24 
fol. 469. Se verificó en 4825.

Censo sobre once aranzadas , tres cuartas y 27 esta
dales de tierra y viña, pago de Carrahola, que pagaba 
Juan Martin Navarro, sin constar ios linderos, y otro 
sobre finca que no se expresa y pagaba Juan Sánchez 
Frenero ,  ámbos á Doña Alemanda Centellas Leonardi



y otro. Compra por Doña Antonia Bohorques. Lib. 21 
folio 169. Se veriñcó en 1655. e , ^Fincas que no se expresan, pertenecientes a Dona 
Ju an a  Velazco. Hipoteca á la misma. Lib. 21 fol. 169. Se 
verificó en 1655.

Censo sobre casa calle de la L a n c e r ía , que pagaba 
Leonor Benitez de Palencia y sus hijos, sin expresar 
los nombres de estos ni el número de la finca. Adju
dicación a D. Juan  Mauricio de Villavicencio y su m u 
jer. Lib. 21 fol. 169 vuelto. Se veriñcó en 182o.Casa calle de la Lancería ,  de Antonia Bohorques, 
sin número ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. l iO  vuelto. 
Se verificó en 1659.Suerte de cuatro aranzadas de viña en el Carrascal, 
de Pedro Martin Morcillo y otros, s i n  linderos. Hipoteca 
á Doña Antonia Bohorques.  Lib. 21 fol. 170 vuelto. Se 
verificó en 1659. .Suerte en Solete, de ocho aranzadas ,  d e  b e  bastían 
Rendon, sin linderos. Data. Lib. 21 fol. 171. Se verifico
en 160$. m* jSuerte  de once aranzadas y tres cuartas en nzon , ele 
Juan  Manuel Canelas, sin l i n d e r o s .  Data e hipo eca al 
vínculo de Juana  é Isabel Velasco. Lib. 21 íol. l i l .  be
verificó en 1122. . . . .Suerte  de cuatro aranzadas en Carrahola, de Miguel 
Cárdenas, sin linderos. Data é hipoteca á Isabel y Juana  
Argomedo. Lib. 21 fol. 171 vuelto. Se verifico en 1/16.

Casa calle d é la  J u d e r í a ,  de Pascual García, sm n u 
mero ni linderos. Data a censo. Lib. 21 fol. 171 vuelto. 
Se verificó en 1614. ^Suerte de 13 aranzadas en Añina, de D. Joaquín B a 
ños y Doña Delfina Ocharán, sin linderos. Hipoteca á 
Pedro Laborda y Teresa Lobaton. Lib. 21 fol. 17$. Se 
verificó en 1825.

Suerte de 16 aranzadas en el Cerro de Santiago, de 
Juan a  Gómez y otros, sin linderos. Hipoteca á Joaquin  
de la Vega. Lib. $1 fol. 17$ vuelto. Se verificó en 18$5.

Suerte  de tres cuartas y media de aranzada y $5 es
tadales en Peliron, de J o s é  Caballero, sin linderos. Com
pra. Lib. $1 fol. 17$ vuelto. Se verificó en 18$o.

Suerte de 18 aranzadas en Espartinas, de Juan Apa
ricio y su mujer, sin linderos. Hipoteca á Joaquin Luna.  
Lib. $1 fol. 173. Se veriñcó en 1885.Suerte de 15 aranzadas en Cuartillos, de Diego Sán
chez, sin linderos. Hipoteca á Rufino Andino. Lib. $1 
fol. 173 vuelto. Se verificó en 1885.Suerte  de 1$ aranzadas en Cuartillos, de Isabel de 
los Reyes, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. $1 fo
lio 173 vuelto. Se verificó en 18$5.

Suerte de diez aranzadas y cuarta  de tierra pago de 
la  Serrana ,  de D. Manuel Gallardo, como poseedor de 
cierto vínculo que no se expresa ni los linderos de la 
finca. Obligación á D. Gabriel Fernandez. Lib. $1 fol. 174. 
Se verificó en 18$5.Casa calle de Arcos , de Antonio Amí Buendía, sin 
número ni linderos. Hipoteca al convento de Espír itu  
Santo. Lib. $1 fol. 174 vuelto. Se verificó en 18$5.

Suerte de tres aranzadas en Solete, de Antonio Bar
bado, sin linderos. Compra. Lib. 21 fol. 175. Se verificó 
en 1825.Suerte de tres y media aranzadas en Valdepajuelas, 
y otra de tres aranzadas en el Cerro del Pelado, de A n 
tonio Perez, ámbas sin linderos. Hipoteca á Ram ón Go- 
ñi. Lib. $1 fol. 175. Se verificó en 18$5.

Suerte de 11 aranzadas en A ñ in a ,  de Juan B au
tista Moró, sin linderos. Compra é hipoteca á D. José 
María Martínez y su mujer.  Lib. $1 fol. 175. Se verificó 
en 1885.

Suerte de siete aranzadas en el C arrascal , de F r a n 
cisco Leal, sin linderos. Compra é h ipo tecad  Juan  Bau
tista Moró. Lib. $1 fol. 175 vuelto. Se verificó en 18$5.

Suerte de 1$ y media aranzadas en el C a rrasca l , de 
Andrés Osisto y otros , sin linderos. Hipoteca á D. Da
mián Goñi. Lib. $1 fol. 175 vuelto. Se verificó en 18$5.

Suerte de $4 aranzadas de tierra en D ucha, de Cris
tóbal Calzado, sin linderos. Data é hipoteca al vínculo 
de Juan Gómez de Argomedo. Iríb. $1 fol. 176. Se veri
ficó en 1737.

Solar en la calleja del Pozo Dulce, de Antonio Quin- 
tanilla, sin número ni linderos. Data á censo. Lib. $1 
fol. 176 vuelto Se verificó en 1734.

Cens) sobre casa calle del Alamo, de Pedro López 
de Cala y su mujer, sin número ni linderos. Imposición 
al vinculo de Antonio de Astorga y Aragón. Lib. $1 fo
lio 176 vuelto. Se verificó en 1697.

Censo sobre casa calle Zarza, que pagaba Juana  Bau
tista Muña á Pedro de Cala, sin número ni linderos de 
la linca. Imposición al mismo vínculo. Lib. $1 fol. 176 
vuelto. Se verificó en 1697.

Casa calle P r i e t a , de Antonio José R o d r íg u ez , sin 
número ni linderos. Compra. Lib. $1 fol. 177. Se verificó 
en 1825.

Parte  de casa calle Prie ta, de Antonio José Rodri-  
g u e z , sin número ni linderos. Declaración de per tenen
cia. Lib. $1 fol. 177 vuelto. Se verificó en 1885.

Suerte  de dos aranzadas y media en Lárgalo, de S i
món Palomino, sin linderos. Compra é hipoteca á José 
González del Rivero. Lib. 81 fol. 177 vuelto. Se verificó en 1885.

Casa calle de los R em ed io s , de D. Juan  Cívico , sin 
número ni linderos. Compra. Lib. $1 fol. 178. Se verificó en 1885.

Casa calle Prieta, de Antonio María Rodríguez y su 
mujer, sin número ni linderos. Hipoteca á Juan Cívico. 
Libro 81 fol. 178. Se verificó en 1885.

Suerte en P icad u e ñ as , de ocho aranzadas, de Gre
gorio Molina, sin linderos Hipoteca á Tomás García de 
Villegas. Lib. $1 fol. 178 vuelto. Se verificó en 1885.

Parte  de casa calle Larga, do D. Manuel Francisco 
Calvo, sin número ni linderos Compra é hipoteca á Don 
Gabriel Fernandez. Lib. 21 fol. 179. Se verificó en 1885.

Parte  de casa calle de la Ptendona, de Jerónimo H er
rera, sin número ni linderos. Compra. Lib. $1 fol. 179. 
Se verificó en 1885.

Suerte de 14 aranzadas en A ñina ,  de Juan  Bautis
ta Moró, sin linderos. Hipoteca á Juana  Parada. L ib . 21 
folio 179 vuelto. Se verificó en 1825.

Casa calle de Algarve , de Francisco López, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á D. Juan Sixto Oronoz. Li
bro $1 fol. 179 vuelto. Se verificó en 1825.

Casa calle Larga, de Fernando  Alvarez y su mujer, 
sin número ni linderos. Hipoteca á D. José Hontoria. 
Lib. $1 fol. 180. Se veríficó en 1825.

Suerte de 10 aranzadas en Cantarranas,  de Juan 
Ducha y su mujer, sin linderos. Hipoteca á D. Damian 
Goñi. Lib. 21 fol. 180. Se verificó en 1825.

Suerte de tres aranzadas en Montealegre, de Gabriel 
Toro, sin linderos. Compra. Lib. 81 fol. 180. Se verificó en 1885.

Suerte de tres aranzadas en Montealegre, de Juan

Celis, sin linderos. Compra. Lib. $1 fol. 180 vuelto. Se 
verificó en 1825.Suerte de cinco y media a r a n z a d a s  en Montealegre, 
de Francisco de Pau la  Pina, sin linderos. Compra. Li
bro 21 fol. 180 vuelto. Se verificó en 1825.Censo sobre una suerte de dos y cuarta  aranzadas 
en las Abiertas de Caulina, de Agustín  Cepero, sin ex
presar los linderos de la tinca. Reconocimiento. Lib. 21 
folio 180 vuelto. Se verificó en 1885.

Suerte en la Sierra de San Cris tóbal, de Agustín 
Luis Cordero, sin cabida ni linderos. Data á censo. L i 
bro 21 fol. 180 vuelto. Se verificó en 1825.

(Se continuará.)
CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA 

DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA.
Habiendo sufrido extravío la carta  de pago de una 

imposición hecha en la Caja de Depósitos de esta pro
vincia por Doña María Luisa Garitaonandía , impor
tante 700 escudos, su fecha 23 de Diciembre de 1867, 
núm eros 1.289 de entrada y 88 del registro de inscrip
ción, á plazo fijo de un año, he acordado insertar  el p re
sente anuncio  en este periódico oficial, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 19 del reglamento  de 29 de 
Diciembre último, á fin de que la persona en cuyo po
der se halle el referido documento  se^sirva entregarlo  
en esta Contaduría ; en la inteligencia que de no ju s 
tificar debidamente su adquisición no tendrá  valor 
alguno.Bilbao 11 de Enero de 1869.=Francisco  de Urizar.

B —45

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente 

y en virtud de providen' ia del Sr. Dr. D. José de Lorenzo y Aragonés Presbítero. Vicario eclesiástico de esta capital y su partido. se cita á Manurí Va iña, natural de Fontao, diócesis de 
Mon’doñedo, hijo legítimo de Domingo y  de María Salgaóo, y  
padre legítimo de Tomás Fernando Val ña V eU z, para que en 
el término de ocho dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto, comparezca en este Tribuna y  oficio del 
infrascrito Notario, sito en la callo de la Pasa, núm. 3. cuarto principal, con objeto de prestar ó negar el consejo que según 
la ley necesita su referido li jo para el matrimonio que intenta con María Navais ; advirtiéndole que de no comparecer se pro
cederá á lo que haya lugar en derecho.Madrid 11 de Enero de 1869.=Licenciado Cirilo Brea y 
Egea. M— 355

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— Por el presente 
y  en virtud de providencia del Sr. Dr. D. José de Lorenzo y 
Aragonés. Presbítero, Vicario eclesiástico d e e s a  v lla  y  su par
tido? se cita á Don* Luisa Utrilla y Fulcioni, esposa de D. Diego M uñoz, y cuyo paradei o se ignora , para que en el término de 15 dias, contados desde el sim iente'al de la inserción de este 
anuncio en l>s periódicos oficiales, comparezca en e te Tribu
nal y oficio d 1 infrascrito Notario, sito calle d é la  Pasa, número 3 , piso principal , con objeto de hacerla saber el auto en que 
se L declara en rebeldía fjn los autos queá su instancia se están 
siguiendo contra su esposo sobre divorcio."M adrid 11 de Enero de 1S69.=Licenciado Cirile Brea y 
Egea. M 353

D. León Ibañez, Juez de primera instancia de Colmenar 
Viejo y su partido.Por el presente se cita, llama y  emplaza por segunda vez  
en el término de 30 dias al mayoral de los gallegos llamado 
Manuel, que en “23 de Julio último estuvo segando en Chamar- 
tin en tierras de D. Isidro Burgos, con el fin de que comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa que se 
instruye por hurto; pues en otro caso le parará el perjuicio que 
corresponda.Dado en Colmenar Viejo á 1 .° de Enero de 1S69.=Leon Iba- 
ñ ez .= P o r  mandado de S. S . , Manuel Paredes. C—71

Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera 
instancia de Murías de Páre les y su partido.Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrerda se sigue causa criminal de oficio en averiguación 
del autor ó autores del robo de vasos sagrados en la iglesia parroquial del pueblo de Torrebarrio, en este partido, en la 
cual, por auto de este clia y entre otras cosas, se ha acordado que con inserción de dichas alhajas y  sus señas se librasen los correspondientes exhortos para su inserción en el Boletín oficial, á fin de que por las respectivas Autoridades las personas en 
poder de quien fueren halladas aquellas con las mismas fu esen puestas á disposición de este Juzgado, cuyas alhajas y sus 
señas á continuai ion se expresan.Dado en Murías de Paredes á 7 de Enero de 1869.=N icolás 
Antonio Suarez.—Por su mandado, Félix Martínez.

Alhajas roladas y sus señas.
Dos cálices de p ’ata, lisos, sin otra marca que la del con

traste, y de unas 20 á 24 onzas de peso cada uno.
Dos patenas de igual metal.Dos cucharillas de lo mismo.Y dos vinajeras de plata, lisas, de cinco á seis onzas de peso.M—359
D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la Pue

bla de Trives y  su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Prudencio Rodríguez, 
vecino de la Teijeira, parroquia de Luinríres, en este partido, á fin de que dentro de los siguientes 30 dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan en la causa que instruyo por homicidio de Angel Rodríguez y lesiones 
á otros cuatro sujetos en la tarde del 20 de Diciembre último, á 
poco de verificarse el escrutinio de la elección de Concejales en 
el Ayuntamiento de la Teijeira; pues se le oirá y guardará justicia, y en otro caso se le declarará rebelde y entenderán con los 
estrados las diligencias á él refe; entes.A 1.a vez y en nombre de la nación española, por quien ad
ministro justicia, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y milita; es, y á los individuos  de la Guardia civil, para que por cuantos medios estén á su alcance procuren el arresto del Prudencio, á quien en su caso pondrán á mi disposición con 1-s 
seguridades convenientes, razón porqué se insertan á continua
ción sus señas personales.Puebla de Trives 5 de Enero de 1869 =L eonardo Casano- v a .= P o r  mandado del Sr. Juez, Camilo Rodríguez.

Señas part iculares de Prudencio Rodríguez.Estatura cinco piés, cara redonda, c lor moreno, nariz regu
lar, boca idem, pelo y cejas castaños muy oscuros y cási n e
gros, poca barba.Viste pantalón y blusa de dril azul con rayas , como los li
cenciados de América; sombrero negro y de copa baja. P— 31

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Autran, Juez de primera instancia del distrito del Hospital, refrendada por el 
Escribano D. Angel González de Cordavias, que despacha la Escri
b a n í a  de su compañero D. Vicente Callejo Sanz, se saca á  pública 
subasta por término de 30 dias la casa sita en esta corte, seña
lada con el núm. 8 moderno de la calle d* Sant> Teresa, con vuelta á ia Costanilla del mismo nombre que lo está por estacón  
el 5 moderno, de la manzana 329, tasada por el Arquitecto Don 
Severiano Sainzcle la Lastra en 88.240 escudos, á rebajar cargas; y para su remate está señalado el clia 13 de Febrero próximo, á 
la una de su tarde, en el local del Ju/gado.

Madrid 11 de Enero de 1869.=Isidro A utran.=Por Callejo, 
Angel González de Cordavias. X —544 >

D. Juan Bellido, Juez de primera instancia de esta capital y  
pueblos de su partido.Hago saber que por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Éspósito, conocido por Manuel Cruz Ruiz, de esta natura
leza y vecindad, para que dentro del término de 20 dias se 
presente en la cárcel de este partido á cumplir en ella los dos meses de arresto mayor que le han sido impuestos por S. E. el 
Tribunal superior del territorio en causa sobre lesiones menos graves inferidas á Antonio Anguita; pues así lo tengo mandado 
en auto de 3 del presente mes "en las diligencias del cumplimien
to de la ejecutoria que al mismo se refieren.Dado en J en á 8 de Enero de 1S69.=Juan Bellido.=Por  
mandado de S. S., Lorenzo Soriano de Vera. J— 10

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagiie, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza á Isi
dro Bayon, mozo de cuerda de punto en la plazuela de las Capuchinas, para que en el preciso término de seis dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en lâ  G aceta ,  se presente en este Juzgado y  Escribanía del actuario á fin de rec i
birle la oportuna declaración en causa criminal que me hallo instruyendo contra el mismo y Manuel Perez por lesiones entre 
sí; y de no vorifrarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Madrid á 9 de Enero de 1869.=Pascual Y agü e.=  
Ante mí, Mariano Gómez. M—360

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de p r imera instancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, secita, llama y emplaza á Don 
José Felipe Gómez, cuyo paradero se ignoia. para que en el 
término de nueve dias que por tercero y último se le señalan 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa pendiente en 
dicho Juzgado por estafa; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Enero de 1869. M—358
En virtud de providencia del Sr. D. José María Pavueta, 

Magistrado de And encia de fu c a  de Madrid y  Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y  término de 
nueve d>as a Jo>é Moreno Díaz, dependiente que se decia ser 
drí Exorno. Ayuntamiento de esta capital, y habitante en la calle del Mesón d esa ced es, núm. 83, prío tercero, para que se pre
sente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Terri
torial, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye por amenazas de muerte; bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuará aquella en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas con 
los estrados del Tribunal, y  parándole el perjuicio que haya 
lugar. M 357

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Autran y  González, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta villa, refrendada por el infrascrito Escribano  
Licenciado D. Angel González de Cordavias, se cita, llama y  
emplaza per primero, segundo, tercer edicto y  pregón, y tér
mino de 30 clias, á José González y García, hijo de Silvestre y  Antonia, natural de H orm as, so ltero, de 22 años, dependiente 
que fué de la tienda de comestibles de la calle de Atocha, nú
mero 159, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
referido término se presente en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, ó  en la Secreta
ría de S. E. la Salí cuaría, á fin de practicar una di igencia en 
causa criminal que contra el mismo se sigue por el delito de le
siones; bajo apei cibimiento que de no verificarlo se le declara
rá contumaz y rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Enero de 1869.=E l Escribano, Angel Gonzá
lez de Cordavias. M—356

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de vsta capital, se 
llama, cita y  emplaza por segunda vez á Tomasa E stéban, ve
cina que fué de esta población, calle deda Comadre, núm. 56, 
bajo, para que en el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado, situado en la calle de la Union, núm. 6 , á respon
der á los cargos que la resultan en la causa criminal que por la 
Escribanía de D. Francisco Muñoz se la sigue por haber de
puesto con falsedad en otra que se siguió contra Josefa Gayo por 
hu¡to; bajo apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará en 
su rebeldía en los estrados del Tribunal, y  la parará el pnrjuicio 
que haya lugar.Madrid TI de Enero de 1869. = E l actuario , Francisco Muñoz.M—354

D. José González Olivares, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta capital.Por el presente mi único edicto cito, llamo y  emp'azo á 
cuantos secrenn con derecho á adquirir la propiedad y usufruc
to de los bienes que dotan las capellanías fundadas en esta ciu - 
dad por D. Antonio deSoto Calderón, Doña Beatriz Uyangties, 
D. Rafael Tomás de San Martin, D. Juan de Iriarte, D. Lúeas González de Luce' a, Marcos González, D. José Morejon, Domin
go Benitez Val verde, D. Martin Echnlecu D. Antonio de León, 
D. Sebastian Curado, D. Martin Lipari, Doña Isabel de Mure, D. Fernando de la Cerd *, D ña Constanza Yañez, D. Juan Feli
pe García Ariño, Doña María Moreno, D. Pedro Albrct, D ña 
Antonia Guardi, Doñ i María Merino, D. Cristóbal Castellanos, D. Rafael María Chaparro, Doñ^ Ana María Pacheco, Doña Ma
ría Victoria Jácome Gentil, Enrique Udiz Enriquez, Doña Inés 
de Cepeda, D. Pedro Manuel Limbar, Juan Masa, Doña Antonia 
Jiménez Sandubete, D. Valentín Th-m udo, Domingo Mateos, D. Domingo Urquiaga, Bartolomé Luis Hurtado, D. Cri tóbal Grosso, D. Marón Blois, Doña Isabel Boquín de Boca negra, Doña Juana Matía, D. Juan Zaporito, D. Juan Ser rano, D Pedí'" Groo, 
Doña Ana Jáimo Quiñi anilla, Doña Felipa Sopranis y  Boquín, 
Doña Antonia Brito, Doña María Sopranis, Domingo Castro y  su mujer Ana del Corral y  D Julián Rodríguez y Duro, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan por sí ó  
representados legalmente en los autos promovidos en 4 de Julio de 1851 en este Juzgado, con radicación en la Escribanía pública 
del infrascrito,á instancia de D. Joaquin José Melendez, ánombre 
de Doña María de los Dolores y Doña María delCárm en Gaicía, sobre que se les adjudicasen en pleno dom nio los bienes que d tan las referidas capellanías, y  continuados después por Doña María 
Aurora Araujo, como heredera de Doña Josefa R m eroy Miranda, una de las que se opusieron á las mismas ; bajo apercibim ento 
de que pasado que sea d;ch" término sin haberlo verificado se proveerá lo que corresponda con arreglo á las leye> y á lo d ispuesto últimamente nn el decr- to de 24 de Junio de 1867.

Cádiz 7 de Enero de 1869.=J^sé González O livares.=Ser-  vando Acaso. C— 72

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
A y er  debió  ce le b ra r s e  en París la seg un d a  c o n 

ferencia de  los R e p resen tan te s  de  las Potencias que  
in te rv ie n en  en la solución del conflicto g r ieg o -tu rco .  
H abiéndose  dedicado  la p r im e ra  , según  costum bre,  
al ex ám en  de los poderes  re sp e c t iv o s ,  no se p u ed e  
suponer ,  sin q u e  sea deducc ión  tem era r ia ,  que h aya  
ade lan tado  poco hasta  la p re s e n te  la in te rvenc ión  d i 
plomática. El la rgo in te rva lo  q ue  se p a ra  las dos p r i 
m eras  sesiones p o d ra  ser  la confirmación de la n o 
ticia d ad a  por  la Correspondencia del Nordeste , r e l a 
tiva á q u e  el Gobierno o tomano persiste  en  exigir  la 
acep tación  ín te g ra  y literal d e  su ultimátum.

E n  cambio un  te légrama d e  B erlín  a f irm a q ue  
T u rq u ía  ha consen tido  en  q u e  se su s t i tuy a  á dicho 
u l t i m á t u m  una  declaración equ iva len te ,  f irm ada p o r  
todas las Potencias, y q u e  por lo m ismo q u e  a d q u ie re  
el c a rác te r  colectivo p u e d e  ser  a c ep ta d a  sin h u m i 
llación por  el Gobierno griego.

Dignas son de no tar  las noticias q u e  p ro c ed en  ele 
Berlín, pues al paso q ue  en  los c í rcu los  p ru s ian o s  se 
t r a ta  de  ca lm ar  la opinión pública  respec to  á las  
cuestiones de O r i e n t e , se prosigue em p lean d o  p a r a  
con A ustr ia  u n  lengua je  hosti l,  y r ep re se n ta n d o  al 
Gabinete  de  Viena como el único p e r t u r b a d o r  de  la  
paz  del m undo .

Nada se ha podido hasta ahora  a v e r ig u a r  acerca  de 
los d eb a tes  de  la conferencia:  sin e m b a rg o ,  h ay  m o 
tivo pa ra  c re e r  qu e  las disposic iones de  Rusia son , al 
ménos en  la apariencia , m uy concil iadoras. La v ísp e
ra de la r eu n ió n  de los Plenipotenciarios  c i rcu lab a  
en  París el Diario de San Petersburgo , s iendo  objeto 
de  m uchos  com en tar ios  el siguiente consejo dado  á 
los griegos por el periódico ruso:  «Sabed aho ga r  los 
sen t im ien tos  de  v ues tra  d ig n id ad  nacional h e r id a ,  y 
persuad ios  de qu e  teneis en este m om en to  la m ejo r  
ocasión de  co n fun d ir  á v u es tro s  d e trac to re s  y d e 
m o s tr a r  á la E uropa , q u e  t iene fija su vista e n  vos
otros, q ue  sois dignos de  gozar del  r ég im en  liberal 
q u e  t ra ta  de  a r re b a ta ro s  el ultimátum  do la Puerta .»

La Gaceta de A lem ania  o el Norte vue lve  a ocu 
p a rse  en  el e x á m en  del Libro rojo austríaco ,  y se la
m en ta  a m a rg a m e n te  de  q ue  el Ministerio au s t r ia co -  
hún g aro  se h a y a  p e rm it ido  en tr e g a r  á la p u b l ic id ad  
despachos no com un icado s  oficia lmente . «Sem ejan te  
acción, añ ad e  el m enc ionado  periódico , debe  c o n d u 
cir in du dab lem en te  á la r u p tu ra  de  las relaciones d i 
plomáticas.» Este lengua je  en  u n  órgano oficioso del 
G ab ine te  de Berlín d eb e  tene rse  en c u e n ta  en  el m o
mento  en  q u e  se hallan r e u n id o s  en  París los d ip lo 
m áticos  europeos t r a b a jan d o  d e  consuno  p a r a  la c o n 
ciliación y la paz.

Las co n t inu as  invasiones  de Rusia en  el l u r k e s -  
ta n  han  motivado, de  p a r te  del  E m b a ja d o r  inglés en 
San  P e te r sbu rg o  , reclam aciones  categóricas. El Go
b ie rno  inglés v e  con recelo  la ac t i tu d  de Rusia  en  
aque l la  par te  del Asia, y q u ie re  p ro v o c a r  u n a  e x p l i -  
p.ar.inn sob re  las intenciones del  Czar.

Ha llegado á Syra  el b u q u e  tu rco  Chosova con ios 
v o lu n ta r io s  griegos que se h an  en tregado  en Gandía. 
H o b b a r t -B a já  ha resuelto q u e  d e se m b a rc a ra n  sin a r 
mas á tres  millas de la c iudad ,  por  no h a b e r  c o n se n t i 
do las A u to r idades  helén icas  r e c ib i rá  sus c o m p a tr io 
tas sin  c iertas  condi'  iones.

L a  Correspondencia i ta liana , hac iéndose  cargo de  
los ru m ores  relat ivos á un m ovim ien to  del personal  
dip lom ático  italiano, af irm a no haberse  ado p tado  r e 
solución a lgu na  respecto de este punto .

Un despacho telegráfico de  Liverpool , expedide 
con fecha 11, anuncia  q u e  se ha sent ido en Méjico ur  
te rremoto, el cual ha causado  m u ch a s  desgrac ias  p e r 
sonales y materia les .  Han ocu rr id o  ad e m ás  alguno* 
desa s tres  m ar í t im os á causa de  la to r m e n ta  q u e  so 
brevino del tem b lo r  de  tierra.

INTERIOR.
MADRID.— Ayer se presentaron al Sr. Ministro de 

la G uerra los Jefes y Oficiales del batallón de Ingenie
ros recien llegado de Málaga.
  Anteanoche se reunieron en la U n ivers idad ,  bajo
la presidencia del Sr. Rector, los fundadores de la Asociación para la enseñanza popular. Después de un  breve 
discurso del Presidente sobre los importantes  fines de 
la Sociedad, se procedió al nom bramiento  de la Ju n ta  di
rectiva de la misma, y fueron elegidos los señores si
guientes para los cargos que se expresan :

Presidente, D. Fe rm ín  Caballero.—Vicepresidentes, 
D. Fernando  de Castro y D. Antonio  M. García B lan 
co.—Tesorero, D. Luciano Garrido.—Contador, D. A m 
brosio Moya.—Secretarios, D. Julio Vizcarrondo, D. R a 
fael M. L ab ra ,  D. José de V edruna y D. Juan  U ña.— 
Vocales, D. Valeriano Fernandez  Ferráz  , D. Nicolás 
Salmerón, D. Emilio Castelar, D. Cayetano Rossell, Don 
Eduardo  Gasset y Artime, D. Felipe P ica tos te ,  D. Ma
nuel Gómez Marín, D. Adolfo Joarizt i ,  D. Angel Cene- 
gorta, D. Guillermo Sanford, D. José Posyol,  D. José 
R ubau  Donadeu, D. Manuel Merelo, D. Manuel Gonzá
lez Araco, D. Gonzalo Calvo Asensio y D. Ju an  Carlos 
Gascón.
  El A yun tam ien to ,  en una de sus sesiones cele
brada ú l t im am ente ,  h a  hecho la siguiente designación 
de Comisarios para los diversos ramos dependientes de 
la Administración municipal:

D. Félix  Borrell, de Propios y arbitrios.
D. Julián Viñas, de lavaderos, bancas y baños.
D. Manuel B r a b o , de fontanería .
D. Ruperto  Fernandez  de las Cuevas, via pública 

interior.
D. Juan  Manuel R a n e ro ,  idem exterior.
D. Felipe Ibarra , Casas Consistoriales.
D. Eduardo  Gasset,  pleitos y archivos.
D. Joaquin Fernandez  Albert, alcantarillas.
D. Francisco Martínez Bau, paseos y arbolados.
D. Manuel Prie to y Pr ie to ,  mataderos públicos.
D. E duardo Jaquete, carruajes públicos.
D. Juan  Balín, mercado de granos.
D. Leandro Marichalar, kioskos, retretes y cubetas.
D. José Cerdeira, almacén general.
D. Diego López Santiso , alum brado  de gas.
D. Ju lián  Sevilla, id. de aceites y serenos.
D. Estanislao F ig u e ra s , teatro Español.
D. Casimiro Gil, contraste y almotacén.
D. Pedro Fallares, limpiezas.
D. Julián Iruela, impresiones y festividades.
D. José García Cachena, inventarios y contabilidad.
D. Manuel Soriano, estadística.
D. Alfonso S. Talavera, mercados.
D. José Menjívar, Colegio de San Ildefonso.
D. Francisco García Martínez, incendios.
D. Vicente Tabernillas,  cementerios.
D. José Luis  Alvareda, parque del Retiro.
V a l l a d o l i d  41 de Enero.—A yer  se celebró la ju n ta  

general de la Asociación Amigos de los Pobres, que es

tuvo concurridísima. E l Sr. P residen te  dió lectura d é la  
Memoria comprensiva del ejercicio de la sociedad con 
el tiempo que lleva de exis tencia, y de los estados de 
con taduría  y caja para  las cuentas  generales. Después 
de una  an im ada discusión y de dar un  voto de gracias 
al centro directivo, se acordó que este formulase los es
ta tu tos  definit ivos por que deba regirse la Asociación.

El Sr. Gobernador civil de esta provincia ha publi
cado la alocución s igu ien te:

«En vísperas de un a  gran con t ienda ,  que tantos re 
celos origina y tantas  esperanzas al imenta , no seria un 
despropósito que Ja Autoridad política, conocedora del es
tado moral é inte lectual  de sus administrados (que es 
el dato regulador para  la aplicación de las doctr inas li
berales). diese r ienda suelta á sus convicciones, some
tiéndolas  al fallo soberano del país.

Pero  ántes  que dar  pretextos á los soñadores de la 
in fluencia moral, n un ca  por mí ejercida y desde ahora 
c o n  la amplitud del sufragio para todos im poten te ,  re
primiré los impulsos del patr io tism o, prometiéndome 
que los electores, sacrificando en aras del bien público 
has ta  las afecciones m ás queridas, rechazarán  todas las 
exigencias egoístas, agrupando  en u n a  sola candidatura 
los elementos que coadyuvaron á nues tra  revolución; y 
si esto no fuera asequible en contra de m i constante deseo, reduciéndolas á dos, u n a  republicana y otra monár
quica, ya que sobre la forma m onárquica  ó republicana 
van á decidir las Cortes Constituyentes; pues de otro mo
do, fraccionándose el sufragio en la proporción que ahora 
se presenta , pudiera acontecer que en estos momentos 
supremos no fuese al P a r lam en to  la genu ina  expresión 
de la  provincia.

Yo apelo también al buen juic io de todos los candi
datos para que mediten sériamente sobre la responsabi
lidad que puede exigir m añ a n a  su conciencia al amor 
propio y á la imprevisión si no contando con un tr iunfo 
probable contribuyesen á la derro ta  de su partido.

Sea cua lqu iera  el aprecio que merezca este desinte
resado consejo, que á todos indistintamente se dirige, es
pero que en el acto más solemne de los pueblos libres 
se gu ardará  por todos la m ayo r  compostura é impar
cialidad; que las Autoridades vig ila ran incesantemente 
por que los electores de todas las procedencias políticas 
no encuentren  el m enor  obstáculo para  la emisión de 
sus votos; y por últ imo, que dado el caso que por al
guien se in tentase  lo contrarío , que se proceda á la for
mación del correspondiente sumario, m andando  los de
lincuentes á los  Tribunales de Justicia.

Valladolid 11 de Enero  de 1869.=*Manuel Somoza.»

BO LETIN  DE T EA T R O S.
Representóse anoche por p r im era  vez en el teatro de 

Novedades el d ram a en tres actos original y en verso 
ti tu 'ado Abd-el-Rhaman III. Los vínculos de amistad 
que nos unen con sus autores  los Sres. D. Manuel Osso- 
rio y B ernard  y D. Francisco  Muñoz nos impiden emi
ti r  su juicio acerca del mérito  de su obra. P o r  lo tanto 
nos limitaremos á consignar que el público la oyó con 
gusto, y que aplaudió diferentes escenas, especia lm en
te en el acto segundo , á la conclusión del cual fueron 
llamados los autores á las tablas. Con respecto al des
empeño de los actores, pareció resentirse de falta de en
sayos, que fácilmente se corregirá en las funciones su
cesivas.
 ____ Se está ensayando para poner en escena en el teatro
de la calle de Jovellanos, á beneficio del prim er  ac tor  
D. Antonio Zamora, un d ram a en tres ac tos,  original 
y en verso, debido á la pluma de dos conocidos autores.

ANUNCIOS.
L a s  of ic inas  d e  la Im p ren ta  N a c i o n a l ,  Di

recc ión  y  A d m in is tra c ió n  d e  la G a c e t a  d e  M a
d r i d , se  hallan es ta b lec id a s  en  la plaza d e  P o n -  
tejos (antigua ca sa  d e  P osta s) ,  en  d o n d e  se re
c ib en  los a n u n c io s  y  su sc r ic io n es  de l  d iar io  
oficial.

Se r v i c i o s  m a r í t i m o s  d e  l a s  m e n s a j e -
rías Imperiales.— Esta Compañía tiene el honor  de 

participar al público que el se rv id»  de vapores de la I n 
dia y C hina ,  cuyas salidas de Marsella han venido ve
rificándose el 19 de cada mes, ha  sido modificado en la 
forma siguiente:

Mes de Enero,  el sábado $3.—Febrero, el sábado 20.— 
Marzo, el sábado 20 .—A bril,  el sábado 17.—Y así suce
sivamente cada cuatro semanas.

Los señores pasajeros de Filipinas que deseen más 
informes pueden a c u d i r á  las oficinas de los Sres. Viu
da de Nava y com pañía ,  calle de Alcalá , núm. 16, re
presentantes  de la Compañía en esta capital.

X —541—2

CANA L DE U R G E L .—E L  DÍA 31 D E L  ACTUAL, 
á las once y media de la m añana ,  celebrará esta So

ciedad, en el local de sus oficinas, la ju n ta  general 
ordinaria, en la que, á teno r  de los artículos 21 y 25 
de los estatutos, se procederá  á la elección de tres vo
cales de la Ju n ta  d irectiva y cuatro de la Inspectora.

Los señores accionistas poseedores de diez ó más 
acciones que deseen asistir  deberán, en cumplimiento  
d é lo  prevenido en los estatutos, depositarías eri la Se
cretaría de la Sociedad del 11 al 23 inclusive. Si llegado 
el día señalado para tener lugar  la ju n ta  general no 
concurriese el núm ero  de señores accionistas legítima
mente  autorizado para  consti tu irla ,  la Directiva, con 
arreglo al art. 14, procederá á segunda  convocatoria.

Barcelona 9 de E nero  de 1 8 6 9 .= P o r  el Canal de 
Urgel, el Director delegado, Francisco  F e rre r  Busquéis.

X —538—1

COMPAÑÍA ANÓNIMA D EL CAMINO DE HIERRO 
de U tre ra  á Moron.— E n  vir tud  de lo prevenido en 

las leyes de 186$ y 1867, se avisa por el presente  que el 
Vicecanciller Sir  George Markham Giffard h a  fijado el 
dia 16 de E n ero  de 1869, á  las doce de la mañana, en 
sus oficinas situadas en el núm. 11 N ew Square Lin- 
coln's I n n ,  Condado de Middlesex, para el nom
bram ien to  de un  l iquidador oficial de la referida Compañía .

Henry L em a n ,  Escribano m ay o r ;  Honghton &c, 
W ra g g ,  15, Sa in t  H elen’s, place Bishopogste, á Lon
dres E. C . , P rocuradores  de los interesados. X —543-2

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración d é la  Im p r e n t a  N a c i o n a l , plaza de Pontojos (antigua nasa de Postas).

Fin provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavcdra,  rué Taitbout, núm. 55.*—Mad. C. Denné Schmitz, 2 2 , rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid  I Por lm mGS................ 1 eses. 200 mils.................................( Por tres m eses  3 600
Provincias, inclusas l Por tres m eses  6

lasls lasBalearesy  j Por seis meses  12
Canarias ............... ( Por un año................ 22

U ltram ar ..................  Por tres m eses  9

Extranjero ................j Por tres m eses  7 200( Por seis meses  14 400
Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s: los festivo»* solamente de once á una.
La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remitirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .
No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.
San G u m e rs in d o , m á r t ir , y San Leoncio. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del d ia  12 de E n e ro  de 1869.

A ltura  TEMPERATURA 
del baró- Y HUMEDAD DEL

( t m n í P  metro re-    - liF-  DIREC CION ESTAD O
i HURAS. ducidaáO0 t e r m ó m e t r o

e n m i l ím e -  — - —  -  y claso del viento,  del cielo,
tros. seco, h u m e .0

6 m.a. .  707,12 2o,2 2o,0 N. E . . . .  Calma N iel)a d ‘9 id . . .  707.30 4*,6 3a,9 N. E . . . .  Br sa .* Cubierto."12 dia 706,29 S® 5 6®,6 N. E . . . .  ifl„ ¿  . Idcin
3 tarde 704,58 S®,5 6°,3 E. S. E.. Idem ... Idem.
6 i d . . .  704,09 6®,8 5°,6 E . Idem Idem
9 noche 703,66 6°,0 4°,9 E. N .E .. Idem.?. Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......  9,3
Idem mínima de id...................................................... 1,4

Difei encia  .................................................... 7,9
Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto,. 16,2ídem mínima de id ....................................................  — 1,6

Diferencia.....................................................  17,8
Temperatura máxima al sol, 51,47 metros de la tierra. 11,8Idem id. dentro de una esfera de cristal......... 17,3

Diferencia....................................................  5,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................  »

« N o t a . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor 
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior al de la fecha fueron las siguientes:

_________ HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. ^  ^  ^

6 m 9 m 1 2  3 t  6 t 9 n 1 2 n

1860 5°.8 7°,2 8°, 9 9°,9 7°,8 7°,3 6\<
1S61 2,3 3 ,9  5,7 7 ,3  5 ,8  5,0  5 ,(1862 — 0,4 0,1 1 ,6  2 ,6  2 ,4  2,4  2 ,c
1863 2,6 0,9 2 ,6  5,8  3 ,3  1,3  0,(1564 4,1 5,4 8,2  10 ,7  7,1 5,7  4 ,r
1865 2 ,8  2 ,5  7 ,2  9 .8 6 ,9  4,6  4 ,<1866 2 ,6  3 ,0  5,9 5 ,7  3 ,6  2 .6  0 ,/1867 8,8  9 ,7  10 ,9  1 1 ,2  9,9 9 ,4  8 ,(
1568 UO 4,8 6,8  9 ,2  8,0  7 ,6 6 ,(1569 0 ,5  3 ,3  5 ,6  7,0  5,4  4 ,0  2,S

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc
ción y velocidad del viento fueron estas;

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. . . Máxima Evapo- fI ., Direc- Vcloci-Máxima Mmima. ,(l ,0, ril¿.u Llovida. c¡on> dad
mm mm km

1 860 IIo, 4 5° .5 18°. 6 1,3 0,0 s. K... »1 861 9 .6 0 .4 II .3 0,8 0,0 x. E . . .  »1862 3 .3 — 0 ,6 10 .0 0.4 0.4 x. E.. . »
1863 6 .8 0 .0 20 .0 1,0 0,0 x. x. o »1864 1 0 ,9 3 ,3 24 .0 1.1 0,0 e   »
1865 1 1 .0  I .2 21 ,7 0,5 0,0 x. s o . . »1866 6 ,4 0 ,4 8 ,0 1,1 8 9 o   »
1867 1 1 ,2 8 ,0 1 I ,9 0,3 0,7 s. o.. . S60
1565 9 ,4  3 , 8  1 0 , 0  0.1 1,2 xxi;. so 86
1869 8 .5 0 ,4 18 ,0 0.4 0,0 e. mj.. 178

I

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 12 de Enero de 1869.

Altura Tcm-
LOCA.- W c a 7 # °  1>° ratU  D irec- F u e r z lV -il n i-  ra  en  E s t a d o  „ . ,

v e l d e l  grados cion del del
ID A D E S . cen tesi  v i e n t o ,  viento .  ^  C*e^°’ de l á m a r

tros.  m;des.

Bilbao  763,2 6,2 S. E .... B r isa .. Despejado Tranq.
Oviedo  761,9 5,0 S  Id em .. Cási cub.. »
Coruña... 758,7 10,6 iN. O .. .  Id e m .. Nebuloso. Tranq.Santiago... 760,1 10,6 S. E . . .  Id e m .. Nubes  »
O p o r t o . . . .  761,2 13,0 S. E . . .  I d e m . .  Vapores ..  Agitada
Lisboa..  . .  759,9 10,4 E   Idem. . Cási cub.. »B ad a joz ... 769,1 3,0 N. E .. .  Id e m .. Despejado »San F.°, á

las 8 . . . .  762,4 12,6 E.S .E . .  Viento. Cubier to .  Rizada.
S e v i l l a . . . .  763,6 9,1 N. E . .  Brisa. . Nubes . . .  »
Tarifa  761,2 13,1 E  Viento. Idem  P.°oIea.
Granada.. 763,2 7,8 N. E ...  Calina.. Cubierto. »A lican te... 766,2 11,o N. E . . .  Idem ... Idem Tranq.
M u rc ia . . .  766,5 9,0 S. O . . .  B r is a . .  I d - m   »
V a len c ia .. 766,5 9,8 N. O ... Id em .. I d e m . . . .  »
Barcelona. 766,0 lo ,6 N  Id em .. I d e m . . . .  Tranq.Zaragoza.. 763,9 4 0 S. E .. .  Id em .. I d e m . . . .  »
Soria  765,0 2,2 O  Calma. Despejado »B u r g o s .... 766,4 — 1,0 N. E . . .  Idem .. C elajes... »
Valladolid. 767,3 1,8 N. E . . .  Idem .. Cási cub.. »
Salamanca. 762,0 3,0 S. E . . .  Id em .. N ie b la .. .  »
Madrid. . . 766,1 4,6 N. E .. .  B r isa .. Cubierto. »
Ciud-Real. 768,4 4,S S. E . . .  Calma.. N uboso... »
Albacete... 767.3 4,5 S. E . . . .  Brisa . .  Cubierto.. >,
Brest á 8 . .  765,3 8,4 S. E .... Calma. C.°, brum. Bella.
Bayona id. 765,0 1,0 N  Idem. D¡ spejado Oleaje
Cette id ... 767,0 10,0 N. E . . .  B r isa .. Brum oso. Be la.
Marsella id | 76S,3 | 4,9 N. E ... Id em .. Despejado Calma.

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial ucl 12 de Enero de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 28-00, 27-90 

95 , 28-00 , 27-90, 2S-00 , 27-95 y 90 ; pequeño*, 28-10 v 25; no 
publicado, 28-00; á plazo, 27 -95*lln cor. lir.; 27-90 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 27-00; 27-00 pe
queños ; no publ.cndo . 26-70 p.; á plazo, 27-10 fin cor. vol.Deuda del personal, publicado, 23-00.

Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 95-60 v 94-50.
Idem id. de la segunda série, publicado, 82-50; no publicado , 82-00 p .  1
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 

de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. , publicado, 66- 00.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., id. 53-50 y 60 ; no publicado, 53-40 p.
Idem id. id ., de 20.000 rs., publicado, 52-90 y 7 5 .
Idem de Alar á Santander, deá 2.000 rs., no publicado, 52-00 p.Acciones del Banco de España, id., 120-00 p.

c a m b i o s .
Lóndres á 90 dias fecha, 48-75 d.
París á 8 dias vista , 5-08 p.

PLAZAS DEL REINO.

Daiío. Benef. Daiío. Benef.
Albacete  » 1/4 L ugo....................... 1/4 »
A licante  » 1/4 M alaga  » 1/4
Alm ería  » 1)4 M u r c i a . . . . . . .  par d. »
¿ v l̂a: .................. R 2 » O iense  par. »Badajoz  par p. » O viedo  » 1/4
Barcelona  ,, 1 1/2 Palencia  » 3/4
Bilbao......................  » 1/2 Pamplona  par d. »
y^ rS°s ................... par. » P o n te v ed ra ... par. »
¡4aGG,es  par. » Sa lam an ca ... par d. »
j2acYz. ;   M 4 V* San Sebastian. » 3/4 d.Castellón. -------  par. » Santander  par. »Ciudad-Real. . .  par. » Santiago  » 1/4
Córdoba  » 1/4 d. Segovia  par »
^ oruna  » 3/4 d. i Sevilla................  „ 3/4 dCuenca................ 1/4 * Soria.......................  » » ’
£Terona................ par. » T r a g o n a . . . .  » 4/4 pGranada  » 3/4 Teruel  par d. »Guadalajara.. . .  par. ,, T oledo  par »
2 uclva ................ */* » Valencia  „ 3/4H uesca................ par. » V a lla d o lid .. . .  » 4/4 (i
í aen ..................... par. >, V itoria  » < 4

  » i /2  d. Zamora  par. »h en d a.................  par. » Zaragoza  » «Logroño.   par d. »
BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres )] de Enero.—  Consolidados, 92 3|4 á 7 iS

AVUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D e  l o s  p a r t e  r e m i t d o s  e l dia de ayer por la Intervención
precies1 1U0S 1Plur1llcll,ales’ la del mercado de granos y  nota depn xios de ai líenlos de consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR,
a 9 . 9a™  clie Vr?a’ (lc 4,100 a 4’500 CSCU(ios arroba, y  de 0,168 á 1 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libratocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0.288 á 0,312 escudos libra Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.

! Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra,
i Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos arroba, v de 0,212 á 0,236escudos libra.

Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y de 0,072 á 0,118 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,156 á 0,234 escudos.
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, v  de 0,16S á 0,248 escudos libra.
Judías, de 3 ú 3,400 escudos arroba, y de 0,118 a 0,160 escudos libra.

i  Arroz, de 3 á 3,600 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 escu-! dos libra.
j  Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba,
j Jabón, de 5,800 á 6,400 escudos arroba, y de 0,236 á 0,260 es-; cudos libra.
i Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba, y  de 0,096 á 0,118i escudos libra.
I Patatas, de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y  de 0,024 á 0,032escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2.800 á 3 escudos fanega.

Trigo vendido.................................... 1.031 fanc^ s.
Precio medio    6,381 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 12 de Enero de 1869. — El Alcalde primero, Nicolás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a .— ( Sociedad de art i s ta s , corporaciones y dependientes. ) — Mañana prime

ra  función de abo n o ,  poniéndose en escena la ópera en 
cinco ac to s ,  del maestro  G ounod ,  ti tulada Faust.

T e a t r o  E s p a ñ o l  [ántes del Principe). — A las ocho y 
media de la noche.—L a comedia nueva en tres actos El ju ez  de su causa .— La pieza nueva  en un acto El ramo de la vecina.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A  ¡as ocho y media de Ift 
noche.— Una aventura de Tirso.—Un huésped inesperado.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A h d e r í u s  {Teatro del Circo).— A  las ocho y media de la noche.— Quinta série.—Cuar
ta  función de abono.— Pr im er  tu rno  par. — La zarzuela 
en dos actos El joven Telémaco.—La falta de ortografía 
en un  acto La Gramática.

B u f o s  M a d r i l e ñ o s  {Circo de Paul). — A  las ocho y 
media de la noche.— La zarzuela en dos actos El viejo Telémaco.—El amor y el almuerzo .—El can-can titulado Las ridiculas enamoradas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho y media de la 
noche.'—Segunda representación del d ram a nuevo origi
nal en tres actos y en verso A b d  el- Rhaman 111.—Baile.— No más secreto.


